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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL AYUNTAMIENTO PLENO DE FECHA 28 DICIEMBRE-2005   

ASISTENTES:

  

Sr. Alcalde-Presidente : D. Pedro Antonio Sánchez López.   

Sres. Concejales: Dª Matilde Gloria García Caballero, D. José María Parra Pérez, 
Dª Gertrudis Giménez López,  D. Juan Moisés Gea Jiménez, Dª Laura Millán Nieto, Dª 
Ana García Pérez, Dª Dolores Arenas Cantón, D. José Antonio García Navarro, Dª 
Ascensión Guevara Pérez, , Dª. Mª Amparo Martínez Túnez, D. José Hellin Piernas, Dª 
Isabel García Moreno, Dª Francisca Gázquez Benítez, Sra. Secretaria General : Dª  Elisa 
Martínez López     

NO ASISTEN: D. Ginés David Piñero Zaragoza, D. Joaquín González Gázquez, 
D. Antonio Salvador López López   

En Puerto Lumbreras a 28  de diciembre del año dos mil cinco, a las veinte horas y 
quince minutos, previa comunicación al efecto, se reúne el Ayuntamiento Pleno en Sesión 
extraordinaria y primera convocatoria en el Salón de Actos de la Casa Consistorial. Preside 
la sesión el Sr. Alcalde D. Pedro Antonio Sánchez López. Asisten los Sres. Concejales 
reseñados anteriormente y están asistidos por mí, la Secretaria General que doy fe del 
Acto.  

Abierta públicamente la sesión por la Presidencia, se da comienzo a la misma, de 
acuerdo con el siguiente  

ORDEN DEL DIA

   

1.- APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE 
DE 2005.  

Se somete a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento el Acta de la sesión de 
fecha 28 de noviembre de 2005, siendo la misma aprobada por unanimidad, sin 
modificación alguna.  

2.- APROBAR EL COMPROMISO DE CONSIGNACIÓN EN LOS 
PRESUPUESTOS DE 2006 DE CRÉDITO SUFICIENTE Y ADECUADO PARA 
REALIZAR LA APORTACIÓN MUNICIPAL AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN PARA PRESTAR ATENCIÓN A FAMILIAS EN 
SITUACIONES ESPECIALES. 
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Se da lectura del dictamen favorable de la Comisión Informativa de Economía, 
Hacienda  y Personal celebrada en sesión de fecha 28 de diciembre de 2005.  

A continuación se somete a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento la adopción 
del siguiente acuerdo:  

Visto el  acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 29 de noviembre de 
2005, por el que se aprueba la Prórroga para el año 2006 del Convenio de Colaboración 
suscrito el 20 de julio de 2005 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras, para apoyar y prestar atención a familias en situaciones especiales.  

Visto que la aportación municipal a los fines de dicho convenio se cifra en un 
crédito de  3.942,00 , que debe ser consignado en el Presupuesto General de 2006.  

Por lo expuesto procede la adopción del siguiente ACUERDO:  

PRIMERO.- Ratificar el acuerdo de aprobación de la Prórroga para el año 2006 
del Convenio suscrito el 20 de julio de 2005 entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y Política Social, y el 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para apoyar y prestar atención a familias en 
situaciones especiales, adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de 
noviembre de 2005.  

SEGUNDO.- Adoptar el compromiso de consignar el Presupuesto General del 
Ayuntamiento para el año 2006 la cantidad de 3.942,00 , en concepto de aportación 
municipal a los fines del Convenio durante dicha anualidad.  

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Trabajo y Política 
Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como al Departamento 
de Intervención-Tesorería de este Ayuntamiento,  para su conocimiento y efectos 
oportunos.

 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, adopta el anterior acuerdo en los términos 
expuestos.   

3.- APROBAR LA PROPUESTA DE LA ALCALDÍA SOBRE LA 
CONCESIÓN DE AYUDAS A FAMILIAS POR PARTO MÚLTIPLE.   

Se da lectura del dictamen favorable de la Comisión Informativa de 
Economía, Hacienda y Personal celebrada en sesión de fecha 28 de diciembre de 2005.  
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A continuación  se somete a la aprobación del Pleno para  su posterior 

regulación según lo exigido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones la PROPUESTA DE AYUDAS FAMILIARES POR PARTO 
MÚLTIPLE, cuyo contenido es el siguiente:  

Las ayudas tendrán como objetivo el apoyo económico a familias en cuyo seno se 
produce la circunstancia de nacimiento de 2 o mas hijos en un mismo parto y que puedan 
verse afectadas notablemente a nivel económico, familiar y social .  

Para el acceso a las mismas los beneficiarios deberán reunir los requisitos 
familiares y económicos que figuran en la tabla siguiente:   

Nº DE HIJOS

 

LIMITE DE 
INGRESOS/UNIDAD 
FAMILIAR 

IMPORTE DE LA 
AYUDA 

2 HIJOS CON MENOS 1.500 
E/MES.UNIDAD/FA- 

MILIAR 

100 E/MES 

3 HIJOS CON MENOS 1.800 
E/MES.UNIDAD/FA- 

MILIAR 

200 E/MES 

4 HIJOS CON MENOS 2.200 
E/MES.UNIDAD/FA-
MILIAR 

300 E/MES 

 

Se podrá contemplar una ayuda adicional cuando alguno de los nacidos presente 
algún tipo de minusvalía y se valorará en función de las circunstancias familiares.     

El importe de la ayuda será abonado mensualmente, a partir de los 12 meses de 
edad de los menores y hasta  los 3 años de vida.  

Se tendrán en cuenta los ingresos disponibles obtenidos por todos los miembros 
de la unidad familiar  en el momento de la solicitud y serán revisables anualmente  hasta 
el  tercer año.  

Se entiende como ingresos disponibles los resultantes una vez descontados los 
gastos derivados de alquiler o préstamo de la vivienda de residencia familiar.   

Para ser beneficiario de estas ayudas deberá acreditarse el cumplimiento 
de los siguientes requisitos:  

- Acreditar el nacimiento de 2 o mas hijos en el mismo parto ( fotocopia del 
Libro de Familia). 
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- Empadronamiento y Residencia en el municipio de Puerto Lumbreras 

durante 1 año ( anterior a la solicitud) 
- Acreditación de Ingresos según tabla     

Informe propuesta de los Servicios Sociales.

  

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba la anterior propuesta en los 
términos expuestos.  

 

4.- APROBAR EL CONVENIO URBANÍSTICO CON PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES PEVASA, S.L.  

Se da lectura del dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo y 
Vivienda celebrada en sesión de fecha 28 de diciembre de 2005.  

A continuación se somete a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento la adopción 
del siguiente acuerdo:  

Visto el borrador de Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras y la mercantil Proyectos y Construcciones Pevasa, S.L   

Considerando lo establecido en el artículo 22,2 c) en relación con el artículo 
47,3i) ambos de la LBRL se propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción de los 
siguientes Acuerdos:  

PRIMERO.- Aprobar el convenio urbanístico a suscribir entre el Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras  y la mercantil Proyectos y Construcciones Pevasa, S.L., cuyo 
contenido es el siguiente: 

CONVENIO URBANÍSTICO  

En Puerto Lumbreras, a ------- de -------------- de 2005  

REUNIDOS:

  

De una parte, Don Pedro Antonio Sánchez López, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, facultado para este acto según acuerdo del 
Ayuntamiento en Pleno del día -------------------.  

Y de otra, Juan Perez Asensi, mayor de edad, con D.N.I. número 23.154.327-C, 
con domicilio en Avda. Región Murciana, 20 de Puerto Lumbreras, y Valeriano 
Morillas García, mayor de edad, con D.N.I. número 23.229.904-L, con domicilio en 
c/Enrique Granados, 6 de Puerto Lumbreras, nombre y representación de la mercantil 
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Proyectos y Construcciones Pevasa, S.L. con C.I.F. número B-73397390 y domicilio en 
Avda. de Astudillo, 16. Bajo de Puerto Lumbreras, en adelante PROPIETARIOS.  

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad suficiente, 
respectivamente, para el otorgamiento del presente CONVENIO URBANÍSTICO, y ante 
la Secretaria General del Ayuntamiento, Doña Elisa Martínez López   

EXPONEN:

  

PRIMERO.- Que los PROPIETARIOS ostentan la titularidad en pleno dominio 
de las siguientes fincas  sitas en el Término Municipal de Puerto Lumbreras:  

Finca nº1: RÚSTICA inscrita en el Registro de la Propiedad nº2 de Lorca, Tomo 
2038, Libro 8, Folio 17, número  1042, con una superficie de veinticuatro mil setenta y 
tres metros, cuatro decímetros cuadrados. 

Finca nº2: 

 

RÚSTICA con una superficie de 3.947,00 m2 según certificado 
catastral, con número de parcela 253 y polígono 17 del término municipal de Puerto 
Lumbreras. 

Finca nº3: 

 

URBANA con una superficie de 123,00 m2 según certificado 
catastral, con referencia catastral 5486102XG0558E0001ZD del casco urbano de 
Puerto Lumbreras. 

Finca nº4: 

 

URBANA con una superficie de 1.264,00 m2 según certificado 
catastral, con referencia catastral 5486103XG0558E0001UD del casco urbano de 
Puerto Lumbreras. 

Se adjunta como Anexo I Plano descriptivo del ámbito total de actuación del 
presente Convenio.  

SEGUNDO.- Las fincas descritas en el expositivo anterior se encuentran 
clasificadas por las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento de Puerto 
Lumbreras parte como Suelo No Urbanizable y parte como Suelo Urbano. Por su parte, 
en el Plan General Municipal de Ordenación, actualmente en proceso de tramitación, 
conforme Aprobación Inicial acordada por la Corporación en sesión plenaria de fecha 
18 de noviembre de 2004, las mismas propiedades descritas se clasifican parte como 
Sistema General de Espacios Comunitarios y parte como Suelo Urbano, de acuerdo con 
Plano de Ordenación adjunto como Anexo II.  

TERCERO.- Con ocasión del proceso de redacción y tramitación del Plan 
General Municipal de Ordenación de la localidad, interesa a ambas partes que los 
terrenos descritos en el expositivo primero se reclasifiquen parte como Suelo Urbano 
Consolidado y parte como Suelo Urbano Sin Consolidar formando parte de la UA-4, 
según Aprobación Inicial acordada por la Corporación en sesión plenaria de fecha 18 
de noviembre de 2004.  

CUARTO.- Es voluntad del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, formalizada en 
el presente Convenio, la reordenación del ámbito y la obtención, de manera anticipada, 
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del suelo de reservas para dotaciones públicas, de carácter general, establecidas por el 
planeamiento, necesario para el cumplimiento de sus objetivos de interés para toda la 
población del Término Municipal.  

En virtud de lo expuesto,  
ACUERDAN:

  

Celebrar el presente Convenio al amparo de lo dispuesto en el artículo 158 de 
la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia, y artículo 4 del 
Reglamento Municipal de Gestión de Convenios Urbanísticos, con carácter vinculante 
para ambas partes, de acuerdo a las siguientes   

ESTIPULACIONES:

  

PRIMERA.- El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se compromete a 
reclasificar en el Plan General Municipal de Ordenación en tramitación las fincas 
descritas en el exponendo primero parte como Suelo Urbano Consolidado y parte como 
Suelo Urbano Sin Consolidar dentro de la UA-4, conforme a la ordenación adjunta. En 
este sentido, se obliga a agilizar su tramitación, debiendo incluirse tales extremos en el 
próximo documento de aprobación provisional e instar su aprobación definitiva ante la 
Administración autonómica.  

SEGUNDA.- Los PROPIETARIOS ceden gratuitamente, en pleno dominio y 
libre de cargas, gravámenes, afecciones, servidumbres y arrendatarios, al 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, que acepta en este acto, los terrenos destinados a 
Sistema General de Equipamiento Comunitario para uso público municipal descritos en 
el expositivo cuarto.  

La cesión se realiza de manera anticipada a las obligaciones de cesión 
obligatoria que deben efectuar en cumplimiento de los legales deberes urbanísticos que 
dimanan de la ejecución de planeamiento. 

Los gastos de documentación e inscripción derivados de la transmisión 
dominical de la superficie segregada de la finca matriz, anteriormente descrita, serán 
de cuenta del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.  

TERCERA.- Los PROPIETARIOS consienten que a la firma y aprobación del 
presente Convenio Urbanístico, el Ayuntamiento tome posesión de los referidos 
terrenos y ejecute cuantas obras sean necesarias para llevar a cabo la ejecución del 
sistema general de equipamiento comunitario proyectado. En este sentido, el 
correspondiente movimiento de tierras correrá a cargo de los PROPIETARIOS, 
debiendo estar efectivamente realizado en el plazo máximo de 12 meses, a contar desde 
la firma del presente documento.  

En tanto en cuanto los terrenos cedidos al Consistorio a través del presente 
Convenio no dispongan de acceso rodado, los PROPIETARIOS se comprometen a 
soportar la correspondiente servidumbre de paso sobre su propiedad a favor del 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.  
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CUARTA.- Todo lo convenido anteriormente se entenderá siempre sin perjuicio 
de la plenitud del ejercicio por la Administración del Planeamiento y sometido a la 
condición suspensiva de que el PGMO de Puerto Lumbreras definitivamente aprobado 
haga posible su cumplimiento, quedando excluida de manera expresa la posible 
responsabilidad extracontractual por el no cumplimiento de la condición.  

Sólo tendrá el efecto de vincular a las partes para la iniciativa y tramitación del 
pertinente procedimiento sobre la base del acuerdo respecto de la oportunidad, 
conveniencia y posibilidad de concretar soluciones de ordenación, y en ningún caso 
vincularán a las Administraciones Públicas en el ejercicio de sus potestades.  

QUINTA..- Si por razones ajenas a la voluntad de los conveniantes se aprobase 
definitivamente el PGMO de Puerto Lumbreras sin la incorporación de los terrenos de 
referencia parte como Suelo Urbano Consolidado y parte como Urbano Sin 
Consolidar, los PROPIETARIOS podrán optar, en el plazo de un mes desde la 
publicación del Acuerdo de aprobación definitiva del Plan, por la resolución de este 
Convenio, en cuyo caso el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras estará obligado a 
adquirir la parte de la finca de la que se ha tomado posesión por importe de 
1.500.000,00 euros, en que se valora esta, en un plazo máximo de 12 meses desde la 
resolución del presente convenio, así como, ha restituirle sin intereses, el importe que 
se corresponda con la valoración del movimiento de tierras a realizar por el 
interesado, conforme presupuesto del Proyecto de Ejecución, en plazo de tres meses 
desde que se notifique la correspondiente comunicación fehaciente a la Administración 
de la voluntad de resolución. 

Para el caso de que tales circunstancias fueran consecuencia del desistimiento 
de los PROPIETARIOS, el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras no habrá de restituir a 
aquél cantidad alguna.  

SEXTA.- En caso de ulterior modificación de la legislación urbanística que 
afectase a las actuaciones derivadas del presente Convenio, las partes procederán a 
modificar el clausulado del mismo, manteniendo el contenido material sin 
rectificaciones respecto a los objetivos establecidos.   

SEPTIMA.- Los  PROPIETARIOS se obligan a solicitar y obtener inscripción 
registral del presente Convenio en la finca registral objeto del mismo, en el plazo de 
dos meses desde su firma, y ello respecto de las compraventas que ya hubiesen sido 
elevadas a público, obligándose a su inscripción en el Registro respecto del resto en un 
plazo de dos meses desde la fecha de su elevación a público.  

En caso de enajenación de la totalidad o de parte de la propiedad a que se 
refieren los compromisos contenidos en el presente Convenio, la persona o personas 
físicas o jurídicas que adquieran la finca o fincas referidas vendrán obligadas a hacer 
constar estos compromisos en sus actos o contratos con terceros, que se subrogarán en 
el lugar de aquél, conforme a lo que determina el art. 21 de la Ley 6/1998, de 13 de 
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abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones; así el nuevo titular quedará subrogado 
en el lugar y puesto del anterior propietario en sus derechos y deberes urbanísticos, así 
como en los compromisos que éste hubiera acordado con la Administración urbanística 
competente.   

OCTAVA.- El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones señaladas en 
el presente Convenio por una de las partes intervinientes permitirá a la otra, a su 
voluntad, acordar su resolución o exigir su cumplimiento.   

NOVENA.- El presente Convenio se incorpora al expediente de formulación del 
PGMO de Puerto Lumbreras y será sometido a trámite de consulta pública, como 
dispone al efecto el artículo 158 de la LSRM. Su contenido es múltiple, contiene 
prescripciones propias de planeamiento y otras propias de gestión, anticipando cargas 
urbanísticas propias del Sector.  

El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras incluirá el presente Convenio en el 
Registro Público de Convenios Urbanísticos dependiente de la Concejalía Municipal de 
Urbanismo constituido en virtud del Reglamento de Gestión de Convenios Urbanísticos 
aprobado por el Pleno Municipal con fecha 26 de noviembre de 2004.  

El presente Convenio urbanístico adquirirá validez una vez que aprobado por el 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras sea suscrito por las partes, no pudiendo transcurrir 
más de 2 meses desde su aprobación hasta su firma.  

El presente Convenio Urbanístico tiene naturaleza administrativa. El 
conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir corresponderá a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

Leído el presente Convenio Urbanístico y en prueba de conformidad se firma 
por ambas partes, por triplicado ejemplar de idénticos efectos en la ciudad y fechas al 
principio indicados.

  

SEGUNDO.-  Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del convenio.   

TERCERO.- Notificar este acuerdo a los interesados para su conocimiento y 
efectos.

  

El Ayuntamiento Pleno con el voto a favor de los ocho Ediles del P.P. asistentes 
a la sesión y la abstención de los seis Ediles del P.S.O.E. asistentes a la sesión, adopta, 
por mayoría, el anterior acuerdo en los términos expuestos.   

5.- CONVENIO URBANISTICO CON BAHÍA ACTIVOS, S.L.  
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Se da lectura del dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo y 

Vivienda celebrada en sesión de fecha 28 de diciembre de 2005.  

A continuación se somete a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento la adopción 
del siguiente acuerdo:  

Visto el borrador de Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras y la mercantil Bahía Activos, S.L.   

Considerando lo establecido en el artículo 22,2 c) en relación con el artículo 
47,3i) ambos de la LBRL se propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción de los 
siguientes Acuerdos:  

PRIMERO.- Aprobar el convenio urbanístico a suscribir entre el Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras  y la mercantil Bahía Activos, S.L., cuyo contenido es el siguiente:  

CONVENIO URBANISTICO   

En Puerto Lumbreras, a --------- de------------------- de 2005  

REUNIDOS:

   

De una parte, Don Pedro Antonio Sánchez López, Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, que actúa en nombre y representación del  mismo, 
en virtud de acuerdo del Pleno municipal de fecha --------------.   

De otra parte, Don Pedro Agulló Miralles, mayor de edad, con D.N.I. número 
22.001.854-E, PROMOTOR, en nombre y representación de BAHÍA ACTIVOS , S.L., 
con CIF B-53446191; domiciliada en Finestrat (Alicante), Calle Tárbena, 9, Polígono 
Industrial La Caxola; constituida por tiempo indefinido mediante escritura autorizada 
el día 28 de marzo de 2.000 por el Notario de Benidorm D. Pablo Madrid Navarro, 
número 970 de Protocolo.  

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad suficiente, 
respectivamente, para el otorgamiento del presente CONVENIO URBANÍSTICO, y ante 
la Secretaria General del Ayuntamiento, Dª Elisa Martínez López,  

MANIFIESTAN:

  

PRIMERO.- Que el PROMOTOR es titular en pleno dominio de las siguientes 
fincas registrales sitas en el Término Municipal de Puerto Lumbreras: 

1.- Finca Registral nº 8831, Inscrita en el Registro nº2 de Lorca, en el Tomo 
2154, Libro 84, Folio 202 con una superficie de 56.700,00 m2. 
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2.- Finca Registral nº 8827, Inscrita en el Registro nº2 de Lorca, en el Tomo 

2154, Libro 84, Folio 197 con una superficie de 20.133,00 m2. 
3.- Finca Registral nº 7556, Inscrita en el Registro nº2 de Lorca, en el Tomo 

2129, Libro 68, Folio 129 con una superficie de 41.122,00 m2. 
Los terrenos objeto del presente Convenio se señalan en Plano de Ordenación 

adjunto como Anexo I.  

SEGUNDO.- Que en la actualidad, los terrenos descritos en el expositivo 
anterior se encuentran clasificados como Suelo No Urbanizable en las vigentes NN.SS. 
de Planeamiento de Puerto Lumbreras. Se une plano de información de la finca como 
Anexo I.  

Según reciente medición la superficie de las fincas es de 117.955,00 m2.  

TERCERO.- Que es voluntad del PROMOTOR el inmediato desarrollo 
urbanístico de la finca, al objeto de ejecutar la actuación urbanística junto con unos 
terrenos anexos sectorizados con anterioridad mediante la firma de convenio 
urbanístico con este Ayuntamiento, para lo cual interesa la sectorización de los 
terrenos como Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial.  

CUARTO.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras estima de gran 
interés para el Municipio la sectorización de los terrenos propuesta, por cuanto 
supondrá una importante mejora en la calidad de los servicios. 

En este sentido, se entiende que esta iniciativa particular confluye con el interés 
de la colectividad y que se encuentra dentro de las previsiones, modelo y estrategia 
territorial que la Corporación tiene planteada a través del instrumento de Plan General 
Municipal de Ordenación.  

QUINTO.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras tiene en su 
ámbito territorial las competencias en materia urbanística, y entre ellas la de intervenir 
en el mercado del suelo, bien directamente o bien canalizando las solicitudes de la 
iniciativa privada, al objeto de poner en el mercado, o posibilitar que el mismo ofrezca 
el suelo necesario en extensión, usos y tipologías, tratando de equilibrar la oferta y la 
demanda de los distintos tipos de suelo y la respectiva construcción en los mismos.  

SEXTO.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se encuentra 
trabajando en la redacción del nuevo Plan General Municipal de Ordenación por lo 
que, a la vista de los argumentos más arriba expuestos, se entiende momento oportuno 
para la incorporación de los terrenos descritos anteriormente en dicho proceso, como 
Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial.    

SÉPTIMO.- Que la legislación urbanística de aplicación general, en relación 
con la propia de las Corporaciones Locales y la que regula el Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas, así como la propia Ley 1/2.001, de 24 de abril, del Suelo de 
la Región de Murcia (LSRM), habilita a las Administraciones para la celebración de 
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pactos o convenios con cualesquiera personas públicas y privadas que se traducen en 
verdaderos instrumentos de acción concertada en materia de urbanismo, constituyendo 
así un medio eficaz para la participación y colaboración directa de los particulares en 
la actividad urbanística municipal, siempre y cuando tengan como objetivo la ejecución 
efectiva de actuaciones beneficiosas para el interés general. 

En este marco, las partes intervinientes en el presente Convenio aceptan y se 
someten expresamente a lo dispuesto en las citadas normas generales urbanísticas, de 
régimen local y de procedimiento administrativo.  

OCTAVO.- Que al objeto de determinar y concretar las contraprestaciones de 
las partes una y otra suscriben el presente Convenio Urbanístico, que sustituye y deja 
sin efectos los anteriormente aprobados por el Pleno del Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras con fechas 2 y 18 de noviembre de 2004, y 20 de junio de 2005, 
respectivamente, al amparo de lo dispuesto en el artículo 158 de la LSRM con arreglo a 
las siguientes,  

ESTIPULACIONES:

  

PRIMERA.- Es objeto del presente Convenio, por un lado, concretar la 
recuperación de parte de las plusvalías generadas con motivo de la actividad de 
planeamiento de la Administración al incluir un nuevo Sector de Suelo Urbanizable 
Sectorizado Residencial en el contexto de la tramitación del PGMO de Puerto 
Lumbreras y, por otro lado, impulsar el desarrollo urbanístico de los terrenos que 
constituyen su objeto mediante la delimitación del nuevo Sector, identificado en el 
plano que se incorpora al presente Convenio como Anexo II, a partir de la iniciativa de 
Don Pedro Agulló Miralles, en nombre y representación de la mercantil BAHÍA 
ACTIVOS , en su calidad de propietario mayoritario de los terrenos incluidos en dicho 
ámbito de planeamiento.   

SEGUNDA.- El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se compromete a tramitar 
con agilidad e incorporar al PGMO de Puerto Lumbreras los terrenos descritos en el 
expositivo primero como Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial, ordenado en los 
términos que se indican en el párrafo siguiente, instando su aprobación definitiva ante 
la Administración Autonómica. 

Los parámetros urbanísticos básicos que, sin perjuicio de ligeras variaciones, 
habrá de contemplar la ficha de planeamiento de dicho Sector serán los siguientes:  

Ámbito del Sector: 1.558.879 m². 
Sistema General de Espacios Libres para parques y jardines públicos con al 

menos 20 m2 por cada 100 m2 de aprovechamiento residencial, con un incremento del 
25% sobre dicha cantidad de 20 m2 por cada 100 m2 de aprovechamiento residencial , 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley del Suelo de la Región de Murcia, Ley 
1/2001, de 24 de Abril. 

Aprovechamiento global de referencia: 0,25 m2/m2. 
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Uso Global: Residencial, pudiendo adoptarse cualquiera de las Ordenanzas 

para usos residenciales previstas en las vigentes NN.SS. así como las incluidas en el 
futuro PGMO de Puerto Lumbreras que estén vigentes en el momento de la redacción 
del Plan Parcial. 

Obligación de ejecutar un  campo de golf a cargo del sector. 
Uso complementario pormenorizado de hospedaje: 0,1% del total del 

aprovechamiento lucrativo del sector.  

TERCERA.- El PROMOTOR se compromete por su parte a resolver con 
agilidad cuantas deficiencias o reparos de carácter técnico sean objetados a la 
documentación presentada, asumiendo las indicaciones que en cualquier momento sean 
realizadas por el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, o bien trasladas por éste 
a instancia de otros Organismos que hayan de emitir informes preceptivos previos a la 
aprobación definitiva del nuevo PGMO de Puerto Lumbreras. En este sentido, la 
Administración actuante podrá sancionar las dilaciones indebidas imputables al 
PROMOTOR en las subsanaciones que le sean requeridas mediante la imposición de 
las correspondientes multas coercitivas, conforme se establece en el art. 99 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.   

CUARTA.- Con independencia de las obligaciones legales que conforme a lo 
establecido en el artículo 80 de la LSRM, y preceptos concordantes, le afecte como 
propietario de suelo urbanizable, el PROMOTOR, como compensación y participación 
de la Comunidad en las plusvalías generadas por la acción urbanística municipal 
desarrollada en orden a la reclasificación de los terrenos descritos en el expositivo 
primero como Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial, se compromete a abonar la 
cantidad de 2 euros por cada m2 de terreno sectorizado de su propiedad, ascendiendo 
la cantidad a 235.910,00 euros que percibirá el Excmo. Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras, más el impuesto indirecto que en su caso pudiera corresponder, de la 
siguiente forma: 

Una cantidad consistente en el 25% de dicha suma, esto es, 58.977,50 euros, 
que se entregan a la Administración actuante en este acto, otorgando por el presente 
documento carta de pago. 

Una cantidad consistente en el 25% de dicha suma, esto es, 58.977,50 euros, 
que se entregan a la Administración en el plazo de 15 días a contar desde la 
publicación del Acuerdo de aprobación definitiva del PGMO de Puerto Lumbreras. 

Una cantidad consistente en el 25% de dicha suma, esto es, 58.977,50 euros, 
que se entregan a la Administración en el plazo de 15 días a contar desde la 
presentación en el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras del Plan Parcial. 

El 25% restante, esto es, la suma de 58.977,50  euros, que será ingresada en las 
arcas municipales en el plazo de 15 días a contar desde la presentación en este 
Ayuntamiento del Proyecto de Reparcelación.  
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El destino que el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras dará a las sumas 

percibidas por tales conceptos será el previsto en la Legislación vigente. 
Igualmente el PROMOTOR se obliga a ejecutar, como prestación 

complementaria al amparo de lo dispuesto en la letra g) del artículo 172.2 de la LSRM, 
proyectos de ejecución de dotaciones urbanísticas municipales por importe de  
100.000,00 euros, los cuales deberán ser aprobados por el Ayuntamiento. La obra 
proyectada habrá de estar ejecutada en su totalidad en un plazo máximo de 12 meses, a 
contar desde el día siguiente al de aprobación del Proyecto técnico municipal. Al 
objeto de garantizar el referido compromiso el PROMOTOR constituye aval por el 
referido importe a favor del Ayuntamiento con un plazo de caducidad de 2 años. 
Transcurrido dicho período sin que la obra proyectada se haya ejecutado en su 
totalidad, y siempre que al menos lo haya sido en un tercio, el aval deberá renovarse 
por otros 2 años. El transcurso de los dos plazos señalados sin que la obra municipal 
haya sido recepcionada, facultará al Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras para 
la ejecución del aval.  Se adjunta el aval como Anexo III.  

Si por razones ajenas a la voluntad de los convenientes se aprobase 
definitivamente el PGMO de Puerto Lumbreras sin la incorporación de los terrenos de 
referencia como Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial o, bien, la 
clasificación no se efectuase conforme a los parámetros urbanísticos recogidos en la 
Estipulación Segunda del presente documento, el PROMOTOR podrá optar, en el plazo 
de un mes desde la notificación al mismo del Acuerdo de aprobación definitiva del 
Plan, por la RESOLUCIÓN del presente Convenio, en cuyo caso el Excmo. 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras está obligado a restituirle, sin intereses, la 
cantidad de 100.000,00.- euros correspondiente al importe de las obras ejecutadas, en 
el plazo de tres meses desde que se produzca la correspondiente comunicación 
fehaciente a la Administración de la voluntad de resolución por parte del PROMOTOR. 

Para el caso de que tales circunstancias fueran consecuencia del desistimiento 
del PROPIETARIO, el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras no habrá de restituir a aquél 
cantidad alguna.  

El presente pacto y compromisos se harán constar como carga propia del Sector 
imputable a los derechos del PROMOTOR.  

QUINTA.- Si por razones ajenas a la voluntad de los convenientes se aprobase 
definitivamente el PGMO de Puerto Lumbreras sin la incorporación de los terrenos de 
referencia como Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial o, bien, la 
clasificación no se efectuase conforme a los parámetros urbanísticos recogidos en la 
Estipulación Segunda del presente documento, el PROMOTOR podrá optar, en el plazo 
de un mes desde la publicación del Acuerdo de aprobación definitiva del Plan, por la 
resolución de este Convenio, en cuyo caso el Excmo. Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras estará obligado a restituirle, sin intereses, las cantidades adelantadas, en 
plazo de tres meses desde que se produzca la correspondiente comunicación fehaciente 
a la Administración de la voluntad de resolución. 
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Para el caso de que tales circunstancias fueran consecuencia del desistimiento 

del PROMOTOR, el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras no habrá de restituir a 
aquél cantidad alguna de las ya percibidas.  

Sólo cuando la sectorización como Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial 
afecte a una superficie diferente de la inicialmente prevista en el presente documento, 
el PROMOTOR podrá optar por reducir la cuantía señalada en la Estipulación Tercera 
en proporción a lo que aquélla se hubiera visto mermada abonándosele, en su caso, la 
diferencia. En este supuesto, la opción habrá de comunicarse de manera fehaciente a la 
Administración actuante en el plazo de un mes desde la publicación del Acuerdo de 
aprobación definitiva del Plan.  

SEXTA.- El PROMOTOR se compromete a formular el preceptivo Plan 
Parcial,con cargo al sector ,  con los contenidos establecidos por los artículos 105 y 
106 de la LSRM, para la ordenación pormenorizada del Sector, debiendo ser 
presentado en todo caso ante el Ayuntamiento para su trámite dentro de los nueve 
meses siguientes a la publicación del Acuerdo de aprobación definitiva del PGMO de 
Puerto Lumbreras.   

SÉPTIMA.- A los efectos de Gestión Urbanística de los terrenos, el sistema de 
gestión que se establece, de común acuerdo entre el PROMOTOR y el Ayuntamiento, es 
el de Concertación Directa/Compensación establecido en el artículo 178/180 de la 
LSRM, obligándose el PROMOTOR a elaborar y presentar ante el Ayuntamiento el 
correspondiente Programa de Actuación con el contenido establecido en el artículo 172 
de la LSRM en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la clasificación del 
suelo objeto del presente Convenio Urbanístico.  

OCTAVA.- El PROMOTOR , constituido en Junta de Compensación, se obliga 
a redactar los proyectos de reparcelación y urbanización, así como aquellos otros 
proyectos y estudios que sean necesarios, en el plazo máximo de seis meses desde la 
aprobación definitiva del Plan Parcial y Programa de Actuación. Los gastos de los 
Proyectos , Plan Parcial , Estatutos , Programas de Actuación etc. lo serán con 
cargo al sector y se incluirán como costes en el proyecto de reparcelacion.  

En el Proyecto de Reparcelación se adjudicarán al Ayuntamiento los terrenos de 
cesión obligatoria y gratuita, correspondientes a sistemas generales, viario, zonas 
verdes, espacios libres y demás dotaciones de uso y dominio público previstas en el 
Plan Parcial, debiéndose establecer expresamente en el mismo la obligación del 
PROMOTOR, y del resto de propietarios actuales o futuros, de conservar y mantener la 
urbanización. 

En cuanto a la cesión de los terrenos correspondientes al 10% del 
aprovechamiento lucrativo y que suponen unidades de aprovechamiento, se 
materializará conforme a lo previsto en la legislación vigente, debiéndose establecer 
igualmente en el Proyecto de Reparcelación.  
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NOVENA.- El Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras adoptará el criterio 

de máxima celeridad en la tramitación de los expedientes necesarios para el desarrollo 
del Sector. 

El Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se compromete a que, una vez 
aprobado definitivamente el PGMO de Puerto Lumbreras, y presentados por el 
PROMOTOR los preceptivos proyectos de desarrollo del planeamiento y de obras para 
la obtención de las correspondientes licencias, a tramitar con la mayor diligencia y 
celeridad dichas licencias al objeto de que el PROMOTOR pueda proceder a la 
construcción de la zona residencial. De igual modo procederá en relación con los 
instrumentos de planeamiento de desarrollo, gestión y ejecución del Sector formulados 
a iniciativa del PROMOTOR.  

DÉCIMA.- El PROMOTOR/ Junta de Compensación  se ajustará, en lo 
referente a la ejecución de las obras de urbanización y disponibilidad de solares, al 
Plan de Etapas que determine el Plan Parcial.  

En este sentido, las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de nueve meses 
a contar desde la aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización.  

Del mismo modo, el PROMOTOR se comprometerá a dar la máxima prioridad, 
sobre las restantes del Sector, a la ejecución de todas las obras de urbanización que 
afecten a las parcelas donde se hará efectivo el aprovechamiento correspondiente a la 
Administración. 

Se establece como condición suspensiva del otorgamiento de licencias de 
edificación el que se encuentre ejecutado el 50% reservado a uso hotelero, antes de 
completar la mitad del total de etapas que integren el referido Plan; requisito sine qua 
non para la obtención de las licencias urbanísticas necesarias para la ejecución del 
resto de actuaciones comprendidas en el Plan de Etapas. Esta obligación se 
contemplará en las fichas de las parcelas resultantes dentro del Proyecto de 
Reparcelación, o documento que lo sustituya, y se como tal condición será objeto  de 
inscripción en el Registro de la Propiedad al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 
1093/1997, de 4 de julio.  

UNDÉCIMA.- La Administración actuante no contribuirá con porcentaje 
alguno a los costes de urbanización ni a ninguna otra carga urbanística que afecte al  
Sector por entenderse un plan de iniciativa particular a los efectos de lo dispuesto en la 
Ley del Suelo de la Región de Murcia. 

El sistema general interior de espacios libres, junto con el resto de espacios 
dotacionales y la urbanización del sector que finalmente resulten será ejecutados 
íntegramente por el PROMOTOR/ Junta de Compensacion . El mantenimiento y 
conservación de los mismos correrá por cuenta igualmente de los propietarios , 
debiéndose constituir a tal efecto, con carácter indefinido, la correspondiente Entidad 
Urbanística Colaboradora de Conservación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 210 de la LSRM, en relación con el 157 de la misma Norma.  
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DUODÉCIMA.- La conexión a los sistemas generales de todo tipo necesarios 

para el desarrollo y funcionamiento del Sector será ejecutada por el 
PROMOTOR/Junta de Compensación, a cargo del sector  , siendo de su cuenta los 
permisos de todo tipo que precisare de los organismos competentes en materia de agua, 
electricidad, gas, telefonía, saneamiento, carreteras y cualquier otro que fuere preciso.   

DÉCIMOTERCERA.- El PROMOTOR se compromete, en el caso de que 
decidiese transmitir por cualquier título la totalidad o parte de la propiedad a que se 
refieren los compromisos contenidos en el presente Convenio, a condicionar dicha 
transmisión a la previa o simultánea subrogación por parte del adquirente en su 
posición en el presente Convenio, de tal forma que el nuevo titular asuma todas y cada 
una de las obligaciones que se derivan del presente Convenio. A tal efecto, el 
PROMOTOR como transmitente y la persona física o jurídica adquirente comunicarán 
al Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, con carácter previo a formalizar en 
escritura pública la transmisión, la intención de enajenar así como la expresa mención 
de subrogarse en el presente Convenio por parte del adquirente. En la escritura de 
venta de los inmuebles que se encuentran incluidos en el ámbito de actuación se 
incluirá el contenido del presente Convenio y la expresa mención por parte del 
adquirente, de subrogarse en la posición del PROMOTOR en el mismo.  

Dado el carácter obligacional de la presente cláusula, y por el mero hecho de la 
subrogación en la totalidad de su articulado, la misma afectará a los sucesivos 
adquirentes, en el caso de ulteriores transmisiones.  

DÉCIMOCUARTA.- Todo lo convenido anteriormente se entenderá siempre sin 
perjuicio de la plenitud del ejercicio por la Administración del Planeamiento y 
sometido a la condición suspensiva de que el PGMO de Puerto Lumbreras 
definitivamente aprobado haga posible su cumplimiento, quedando excluida de manera 
expresa la posible responsabilidad extracontractual por el no cumplimiento de la 
condición.   

DÉCIMOQUINTA.- En caso de ulterior modificación de la legislación 
urbanística que afectase a las actuaciones derivadas del presente Convenio, las partes 
procederán a modificar el clausulado del mismo, manteniendo el contenido material sin 
rectificaciones respecto a los objetivos establecidos.   

DÉCIMOSEXTA.- El PROMOTOR garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por la firma del presente Convenio por la entrega de la 
cantidad ahora pactada, quedándose obligado a la prestación de los AVALES y 
GARANTÍAS exigidas por la vigente Ley del Suelo en orden a garantizar la 
urbanización del Sector.  

DÉCIMOSEPTIMA.- El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones 
señaladas en el presente Convenio por una de las partes intervinientes permitirá a la 
otra, a su voluntad, acordar su resolución o exigir su cumplimiento.  
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DÉCIMOCTAVA.- El presente Convenio se incorpora al expediente de 
formulación del PGMO de Puerto Lumbreras y será sometido a trámite de consulta 
pública, como dispone al efecto el artículo 158 de la LSRM. Su contenido es múltiple, 
contiene prescripciones propias de planeamiento y otras propias de gestión, 
anticipando cargas urbanísticas propias del Sector.   

DÉCIMONOVENA.-  EL Ayuntamiento ostenta los poderes de interpretar el 
presente convenio y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, e incluso dejarlo 
sin efecto unilateralmente si ello fuere preciso por razones de interés público, 
ostentando igualmente la potestad de determinar los efectos de la resolución de 
conformidad con lo dispuesto en la Estipulación Cuarta, poniendo los actos de la 
Administración fin a la vía administrativa y gozando los mismos de la presunción de 
legitimidad y, como tal, de fuerza ejecutiva.  

VIGESIMA.- El  PROMOTOR se obliga a solicitar la inscripción registral del 
presente Convenio en las fincas registrales objeto del mismo, en el plazo de un mes 
desde su firma, y a realizar las actuaciones necesarias para lograr su efectiva 
inscripción dentro del plazo máximo de cinco meses desde su otorgamiento.  

El Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras incluirá el presente Convenio en 
el Registro Público de Convenios Urbanísticos dependiente de la Concejalía Municipal 
de Urbanismo constituido en virtud del Reglamento de Gestión de Convenios 
Urbanísticos aprobado por _______________ con fecha __________.  

El presente Convenio Urbanistico adquirirá validez una vez que aprobado por 
el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras sea suscrito por las partes , no pudiendo 
transcurrir mas de 2 meses desde su aprobación hasta su firma.  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y queda excluido de lo 
previsto en la legislación de contratos públicos. El conocimiento de todas las cuestiones 
litigiosas que puedan surgir corresponderá a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  

Y en prueba de su conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado se 
suscribe el presente convenio por triplicado ejemplar de idénticos efectos, en lugar y 
fecha arriba acordado.

  

SEGUNDO.-  Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del convenio.   

TERCERO.- Notificar este acuerdo a los interesados para su conocimiento y 
efectos.
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El Ayuntamiento Pleno con el voto a favor de los ocho Ediles del P.P. asistentes 

a la sesión y la abstención de los seis Ediles del P.S.O.E. asistentes a la sesión, adopta, 
por mayoría, el anterior acuerdo en los términos expuestos. 

 

6.- APROBAR EL CONVENIO URBANISTICO CON BAHÍA ACTIVOS, 
S.L.  

Se da lectura del dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo y 
Vivienda, celebrada en sesión de fecha 28 de diciembre de 2005.  

A continuación se somete a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento la adopción 
del siguiente acuerdo:  

Visto el borrador de Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras y la mercantil Bahía Activos, S.L.   

Considerando lo establecido en el artículo 22,2 c) en relación con el artículo 
47,3i) ambos de la LBRL se propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción de los 
siguientes Acuerdos:  

PRIMERO.- Aprobar el convenio urbanístico a suscribir entre el Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras  y la mercantil Bahía Activos, S.L., cuyo contenido es el siguiente:  

CONVENIO URBANISTICO   

En Puerto Lumbreras, a -------- de --------------- de 2005  

REUNIDOS:

   

De una parte, Don Pedro Antonio Sánchez López, Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, que actúa en nombre y representación del  mismo, 
en virtud de acuerdo del Pleno municipal de fecha -------------------.   

De otra parte, Don Pedro Agulló Miralles, mayor de edad, con D.N.I. número 
22.001.854-E, PROMOTOR, en nombre y representación de BAHÍA ACTIVOS , S.L., 
con CIF B-53446191; domiciliada en Finestrat (Alicante), CALLE Tárbena, 9, 
Poligono Industrial La Caxola; constituida por tiempo indefinido mediante escritura 
autorizada el día 28 de marzo de 2.000 por el Notario de Benidorm D. Pablo Madrid 
Navarro, número 970 de Protocolo.  

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad suficiente, 
respectivamente, para el otorgamiento del presente CONVENIO URBANÍSTICO, y ante 
la Secretaria General del Ayuntamiento, Dª Elisa Martínez López, 
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MANIFIESTAN:

  

PRIMERO.- Que el PROMOTOR es titular en pleno dominio de las siguientes 
fincas registrales sitas en el Término Municipal de Puerto Lumbreras:  

1.- Finca Registral nº 5.699 inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca nº 2.  
2.- Finca Registral nº 5.701 inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca nº 2.  
3.- Finca Registral nº 5.703 inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca nº 2.  
4.- Finca Registral nº 5.707 inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca nº 2.  
5.- Finca Registral nº 8.827 inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca nº 2.  
6.- Finca Registral nº 8.831 inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca nº 2.  
7.- Finca Registral nº 18.504 inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca nº 2.  
8.- Finca Registral nº 6.684 inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca nº 2.  
9.- Finca Registral nº 20.132 y 7.117 inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca 

nº 2. 
10.- Finca Registral nº 896 inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca nº 2.  
11.- Finca Registral nº 3.682 inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca nº 2.  
12.- Finca Registral nº 5.459 inscrita en el Registro de la Propiedad nº2 de Lorca.  

Siendo la superficie total de los terrenos de 747.383,13 m2. 
Los terrenos objeto del presente Convenio se señalan en Plano de Ordenación 

adjunto como Anexo I.  

SEGUNDO.- Que con ocasión del proceso de redacción del PGMO de Puerto 
Lumbreras, los terrenos descritos en el exponendo anterior fueron objeto de Convenio 
Urbanístico de planeamiento entre el PROMOTOR y el Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras; concretamente, las fincas registrales anteriormente numeradas del 1 al 10, 
de Convenio aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada con fecha 4 
de noviembre de 2004; la finca con el número 11, de Convenio aprobado por el Pleno 
de la Corporación en sesión celebrada con fecha 18 de noviembre de 2004, y; la finca 
bajo el número 12, de Convenio aprobado en sesión plenaria celebrada en fecha 27 de 
junio de 2005; al objeto de proceder a su sectorización como Suelo Urbanizable 
Sectorizado Residencial, con un aprovechamiento global de referencia, referido a 
metros cuadrados brutos iniciales, de 0,25 m2/m2.    

TERCERO.- Que es voluntad de ambas partes el inmediato desarrollo 
urbanístico de las fincas para lo cual interesa, no sólo la modificación del 
planeamiento urbanístico de Puerto Lumbreras sino también, el establecimiento de 
condiciones detalladas para la ejecución del mismo. En este marco se hace preciso un 
nuevo Convenio complementario de los ya existentes, por el que se establezcan las 
principales directrices a seguir en la ejecución del nuevo planeamiento.  

CUARTO.- Que el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras tiene en su ámbito 
territorial las competencias en materia urbanística, y entre ellas la de intervenir en el 
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mercado del suelo, bien directamente o bien canalizando las solicitudes de la iniciativa 
privada, al objeto de poner en el mercado, o posibilitar que el mismo ofrezca el suelo 
necesario en extensión, usos y tipologías, tratando de equilibrar la oferta y la demanda 
de los distintos tipos de suelo y la respectiva construcción en los mismos.  

QUINTO.- Que la legislación urbanística de aplicación general, en relación 
con la propia de las Corporaciones Locales y la que regula el Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas, así como la autonómica Ley 1/2.001, de 24 de abril, del 
Suelo de la Región de Murcia (LSRM), habilita a las Administraciones para la 
celebración de pactos o convenios con cualesquiera personas públicas y privadas que 
se traducen en verdaderos instrumentos de acción concertada en materia de urbanismo, 
constituyendo así un medio eficaz para la participación y colaboración directa de los 
particulares en la actividad urbanística municipal, siempre y cuando tengan como 
objetivo la ejecución efectiva de actuaciones beneficiosas para el interés general. 

En este marco, las partes intervinientes en el presente Convenio aceptan y se 
someten expresamente a lo dispuesto en las citadas normas generales urbanísticas, de 
régimen local y de procedimiento administrativo.  

SEXTO.- Que al objeto de determinar y concretar las contraprestaciones de las 
partes una y otra suscriben el presente Convenio Urbanístico, que sustituye y deja sin 
efectos los anteriormente aprobados por el Pleno del Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras con fechas 2 y 18 de noviembre de 2004, y 20 de junio de 2005, 
respectivamente, al amparo de lo dispuesto en el artículo 158 de la LSRM con arreglo a 
las siguientes,  

ESTIPULACIONES:

  

PRIMERA.- Es objeto del presente Convenio, por un lado, concretar la 
recuperación de parte de las plusvalías generadas con motivo de la actividad de 
planeamiento de la Administración al incluir un nuevo Sector de Suelo Urbanizable 
Sectorizado Residencial en el contexto de la tramitación del PGMO de Puerto 
Lumbreras y, por otro lado, impulsar el desarrollo urbanístico de los terrenos que 
constituyen su objeto mediante la delimitación del nuevo Sector, identificado en el 
plano que se incorpora al presente Convenio como Anexo II, a partir de la iniciativa de 
Don Pedro Agulló Miralles, en nombre y representación de la mercantil BAHÍA 
ACTIVOS , S.L., en su calidad de propietario mayoritario de los terrenos incluidos en 
dicho ámbito de planeamiento.  

SEGUNDA.- El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se compromete a tramitar 
con agilidad e incorporar al PGMO de Puerto Lumbreras los terrenos descritos en el 
expositivo primero como Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial, ordenado en los 
términos que se indican en el párrafo siguiente, instando su aprobación definitiva ante 
la Administración Autonómica. 
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Los parámetros urbanísticos básicos que, sin perjuicio de ligeras variaciones, 

habrá de contemplar la ficha de planeamiento de dicho Sector serán los siguientes:  
Ámbito del Sector: 1.558.879 m². 
Sistema General de Espacios Libres  para parques y jardines públicos con al 

menos 20 m2 por cada 100 m2 de aprovechamiento residencial, con un incremento del 
25% sobre dicha cantidad de 20 m2 por cada 100 m2 de aprovechamiento residencial , 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley del Suelo de la Región de Murcia, Ley 
1/2001, de 24 de Abril. 

Aprovechamiento global de referencia: 0,25 m2/m2. 
Uso Global: Residencial, pudiendo adoptarse cualquiera de las Ordenanzas 

para usos residenciales previstas en las vigentes NN.SS. así como las incluidas en el 
futuro PGMO de Puerto Lumbreras que estén vigentes en el momento de la redacción 
del Plan Parcial. 

Obligación de ejecutar un campo de golf a cargo del sector.  
Uso complementario pormenorizado de hospedaje: 0,1% del total del 

aprovechamiento lucrativo del sector.  

TERCERA.- Con independencia de las obligaciones legales que conforme a lo 
establecido en el artículo 80 de la LSRM, y preceptos concordantes, le afecte como 
propietario de suelo urbanizable, el PROMOTOR, como compensación y participación 
de la Comunidad en las plusvalías generadas por la acción urbanística municipal 
desarrollada en orden a la reclasificación de los terrenos descritos en el expositivo 
primero como Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial, se compromete a abonar la 
cantidad de 50 céntimos de euro por cada m2 de terreno sectorizado de su propiedad, 
ascendiendo la cantidad a 373.691,56 euros que percibirá el Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras, más el impuesto que en su caso legalmente pudiera corresponder, de la 
siguiente forma:  

El 50%, esto es 186.845,78 euros, satisfecho a la firma de los Convenios 
Urbanísticos que anteceden al presente, aprobados por el Pleno del Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras con fechas 4 y 18 de noviembre de 2004, y 27 de junio de 2005, 
respectivamente.  

El 50% restante, esto es, la suma de 186.845,78 euros, será ingresada en las 
arcas municipales en el plazo de 15 días a contar desde la publicación del Acuerdo de 
aprobación definitiva del PGMO de Puerto Lumbreras, siempre que dicho acuerdo 
otorgue plena e inmediata ejecutividad a la sectorización de los terrenos objeto del 
presente Convenio. Caso de producirse la aprobación definitiva con reserva de 
subsanación de deficiencias o suspensión de efectos, o cualquier otra circunstancia que 
afecte en cualquier forma a la referida sectorización, el presente pago no se hará 
efectivo hasta tanto dicha sectorización tenga plenos efectos.   

El destino que el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras dará a la suma percibida 
por tal concepto será el previsto en la Legislación vigente. 
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CUARTA.- Si por razones ajenas a la voluntad de los convenientes se aprobase 
definitivamente el PGMO de Puerto Lumbreras sin la incorporación de los terrenos de 
referencia como Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial o, bien, la clasificación no 
se efectuase conforme a los parámetros urbanísticos recogidos en la Estipulación 
Segunda del presente documento, el PROMOTOR podrá optar, en el plazo de un mes 
desde la publicación del Acuerdo de aprobación definitiva del Plan, por la resolución 
de este Convenio, en cuyo caso el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras estará obligado a 
restituirle, sin intereses, las cantidades adelantadas, en plazo de dos meses desde que 
se produzca la correspondiente comunicación fehaciente a la Administración de la 
voluntad de resolución. 

Para el caso de que tales circunstancias fueran consecuencia del desistimiento 
del PROMOTOR, el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras no habrá de restituir a aquél 
cantidad alguna de las ya percibidas.  

Sólo cuando la sectorización como Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial 
no alcance toda la superficie inicialmente prevista en el presente documento, el 
PROMOTOR podrá optar por reducir la cuantía señalada en las Estipulaciones 
Tercera y Cuarta en proporción a lo que aquélla se hubiera visto mermada 
abonándosele, en su caso, la diferencia; continuando en vigor y plena eficacia el resto 
de estipulaciones del presente Convenio. En este supuesto, la opción habrá de 
comunicarse de manera fehaciente a la Administración actuante en el plazo de un mes 
desde la publicación del Acuerdo de aprobación definitiva del Plan.  

QUINTA.- El PROMOTOR se compromete a formular el preceptivo Plan 
Parcial, con cargo al sector , con los contenidos establecidos por los artículos 105 y 
106 de la LSRM, para la ordenación pormenorizada del Sector, debiendo ser 
presentado en todo caso ante el Ayuntamiento para su trámite dentro de los nueve 
meses siguientes a la publicación del Acuerdo de aprobación definitiva del PGMO de 
Puerto Lumbreras, siempre que dicho acuerdo otorgue plena e inmediata ejecutividad a 
la sectorización de los terrenos objeto del presente Convenio. Caso de producirse la 
aprobación definitiva con reserva de subsanación de deficiencias o suspensión de 
efectos, o cualquier otra circunstancia que afecte en cualquier forma a la referida 
sectorización, el cómputo del plazo no se iniciará hasta tanto dicha sectorización tenga 
plenos efectos.  

SEXTA.- A los efectos de Gestión Urbanística de los terrenos, el sistema de 
gestión que se establece, de común acuerdo entre el PROMOTOR y el Ayuntamiento, es 
el de Compensación establecido en el artículo 180 de la LSRM, obligándose el 
PROMOTOR a elaborar y presentar ante el Ayuntamiento el correspondiente Proyecto 
de Estatutos de la Junta de Compensación y de Programa de Actuación con el 
contenido establecido en el artículo 172 de la LSRM en el plazo de nueve meses desde 
la entrada en vigor de la clasificación del suelo objeto del presente Convenio 
Urbanístico. Los gastos de los Proyectos y del Programa de Actuación lo serán con 
cargo al sector y se incluirán como coste en el Proyecto de Reparcelación.  
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SEPTIMA.- El PROMOTOR, constituido en Junta de Compensación, se obliga 
a elaborar tanto el proyecto de reparcelación como el de urbanización, y todos 
aquellos otros proyectos y estudios que sean necesarios, antes de seis meses desde la 
publicación de la aprobación definitiva del Plan Parcial, Estatutos y Programa de 
Actuación.  Los gastos de los Proyectos, Plan Parcial , Estatutos ,  Programa de 
Actuacion etc lo serán con cargo al sector y se incluirán como coste en el Proyecto 
de Reparcelacion.   

En el Proyecto de Reparcelación se adjudicarán al Ayuntamiento los terrenos de 
cesión obligatoria y gratuita, correspondientes a sistemas generales, viario, zonas 
verdes, espacios libres y demás dotaciones de uso y dominio público previstas en el 
Plan Parcial, debiéndose establecer expresamente en el mismo la obligación del 
PROMOTOR, y del resto de propietarios actuales o futuros, de conservar y mantener la 
urbanización. 

En cuanto a la cesión de los terrenos correspondientes al 10% del 
aprovechamiento lucrativo y que suponen unidades de aprovechamiento, se 
materializará conforme a lo previsto en la legislación vigente, debiéndose establecer 
igualmente en el Proyecto de Reparcelación.  

OCTAVA.- El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras adoptará el criterio de 
máxima celeridad en la tramitación de los expedientes necesarios para el desarrollo del 
Sector. 

El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se compromete a que, una vez aprobado 
definitivamente el PGMO de Puerto Lumbreras, y presentados por el PROMOTOR los 
preceptivos proyectos de desarrollo del planeamiento y de obras para la obtención de 
las correspondientes licencias, a tramitar con la mayor diligencia y celeridad dichas 
licencias al objeto de que el PROMOTOR pueda proceder a la construcción de la zona 
residencial. De igual modo procederá en relación con los instrumentos de 
planeamiento de desarrollo, gestión y ejecución del Sector formulados a iniciativa del 
PROMOTOR.  

NOVENA.- El PROMOTOR se compromete por su parte a resolver con 
agilidad cuantas deficiencias o reparos de carácter técnico sean objetados a la 
documentación presentada, asumiendo las indicaciones que en cualquier momento sean 
realizadas por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, o bien trasladas por éste a 
instancia de otros Organismos que hayan de emitir informes preceptivos previos a la 
aprobación definitiva del nuevo PGMO de Puerto Lumbreras. En este sentido, la 
Administración actuante podrá sancionar las dilaciones indebidas imputables al 
PROMOTOR en las subsanaciones que le sean requeridas mediante la imposición de 
las correspondientes multas coercitivas, conforme se establece en el art. 99 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.   
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DÉCIMA.- El PROMOTOR se ajustará, en lo referente a la ejecución de las 

obras de urbanización y disponibilidad de solares, al Plan de Etapas que determine el 
Plan Parcial.  

En este sentido, las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de seis meses a 
contar desde la aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización.  

Del mismo modo, el PROMOTOR se comprometerá a dar la máxima prioridad, 
sobre las restantes del Sector, a la ejecución de todas las obras de urbanización que 
afecten a las parcelas donde se hará efectivo el aprovechamiento correspondiente a la 
Administración. 

Se establece como condición suspensiva del otorgamiento de licencias de 
edificación el que se encuentre ejecutado el 50% reservado a uso hotelero, antes de 
completar la mitad del total de etapas que integren el referido Plan; requisito sine qua 
non para la obtención de las licencias urbanísticas necesarias para la ejecución del 
resto de actuaciones comprendidas en el Plan de Etapas. Esta obligación se 
contemplará en las fichas de las parcelas resultantes dentro del Proyecto de 
Reparcelación, o documento que lo sustituya, y como tal condición será objeto  de 
inscripción en el Registro de la Propiedad al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 
1093/1997, de 4 de julio.  

UNDÉCIMA.- La Administración actuante no contribuirá con porcentaje 
alguno a los costes de urbanización ni a ninguna otra carga urbanística que afecte al  
Sector por entenderse un plan de iniciativa particular a los efectos de lo dispuesto en la 
Ley del Suelo de la Región de Murcia. 

El sistema general interior de espacios libres, junto con el resto de espacios 
dotacionales y la urbanización del sector que finalmente resulten será ejecutados 
íntegramente por el PROMOTOR/Junta de Compensación a cargo del sector . El 
mantenimiento y conservación de los mismos correrá por cuenta igualmente de los 
propietarios , debiéndose constituir a tal efecto, con carácter indefinido, la 
correspondiente Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 210 de la LSRM, en relación con el 157 de la misma 
Norma.  

DUODÉCIMA.- La conexión a los sistemas generales de todo tipo necesarios 
para el desarrollo y funcionamiento del Sector será ejecutada por el PROMOTOR/ 
Junta de Compensación , a costa del sector , siendo de cuenta del sector los permisos 
de todo tipo que precisare de los organismos competentes en materia de agua, 
electricidad, gas, telefonía, saneamiento, carreteras y cualquier otro que fuere preciso.   

DÉCIMO TERCERA.- El PROMOTOR se compromete, en el caso de que 
decidiese transmitir por cualquier título la totalidad o parte de la propiedad a que se 
refieren los compromisos contenidos en el presente Convenio, a condicionar dicha 
transmisión a la previa o simultánea subrogación por parte del adquirente en su 
posición en el presente Convenio, de tal forma que el nuevo titular asuma todas y cada 
una de las obligaciones que se derivan del presente Convenio. A tal efecto, el 
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PROMOTOR como transmitente y la persona física o jurídica adquirente comunicarán 
al Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, con carácter previo a formalizar en escritura 
pública la transmisión, la intención de enajenar así como la expresa mención de 
subrogarse en el presente Convenio por parte del adquirente. En la escritura de venta 
de los inmuebles que se encuentran incluidos en el ámbito de actuación deberá 
incluirse no sólo el contenido del presente Convenio sino también, la expresa mención 
por parte del adquirente de subrogarse en la posición del PROMOTOR en el mismo.  

Dado el carácter obligacional de la presente cláusula, y por el mero hecho de la 
subrogación en la totalidad de su articulado, la misma afectará a los sucesivos 
adquirentes en el caso de ulteriores transmisiones.  

DÉCIMO CUARTA.- Todo lo convenido anteriormente se entenderá siempre 
sin perjuicio de la plenitud del ejercicio por la Administración del Planeamiento y 
sometido a la condición suspensiva de que el PGMO de Puerto Lumbreras 
definitivamente aprobado haga posible su cumplimiento, quedando excluida de manera 
expresa la posible responsabilidad extracontractual por el no cumplimiento de la 
condición.   

DÉCIMO QUINTA.- En caso de ulterior modificación de la legislación 
urbanística que afectase a las actuaciones derivadas del presente Convenio, las partes 
procederán a modificar el clausulado del mismo, manteniendo el contenido material sin 
rectificaciones respecto a los objetivos establecidos.   

DÉCIMO SEXTA.- El PROMOTOR garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por la firma del presente Convenio por la entrega de la 
cantidad ahora pactada, quedándose obligado a la prestación de los AVALES y 
GARANTÍAS exigidas por la vigente Ley del Suelo en orden a garantizar la 
urbanización del Sector.  

DÉCIMO SEPTIMA.- El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones 
señaladas en el presente Convenio por una de las partes intervinientes permitirá a la 
otra, a su voluntad, acordar su resolución o exigir su cumplimiento.   

DÉCIMO OCTAVA.- El presente Convenio se incorpora al expediente de 
formulación del PGMO de Puerto Lumbreras y será sometido a trámite de consulta 
pública, como dispone al efecto el artículo 158 de la LSRM. Su contenido es múltiple, 
contiene prescripciones propias de planeamiento y otras de gestión, anticipando cargas 
urbanísticas propias del Sector.   

DÉCIMO NOVENA.-  El  PROMOTOR se obliga a solicitar la inscripción 
registral del presente Convenio en las fincas registrales objeto del mismo, en el plazo 
de un mes desde su firma, y a realizar las actuaciones necesarias para lograr su 
efectiva inscripción.  
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VIGESIMA.- El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras incluirá el presente 

Convenio en el Registro Público de Convenios Urbanísticos dependiente de la 
Concejalía Municipal de Urbanismo constituido en virtud del Reglamento de Gestión 
de Convenios Urbanísticos aprobado por _______________ con fecha __________.  

El presente Convenio urbanístico adquirirá validez una vez que aprobado por el 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras sea suscrito por las partes, no pudiendo transcurrir 
más de 2 meses desde su aprobación hasta su firma.  

El presente Convenio Urbanístico tiene naturaleza administrativa. El 
conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir corresponderá a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

El presente Convenio sustituye y deja sin efectos los anteriormente negociados 
entre las partes, aprobados por el Pleno del Ayuntamiento con fechas 2 y 18 de 
noviembre de 2004, y 20 de junio de 2005, respectivamente.  

Y en prueba de su conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado se 
suscribe el presente Convenio por triplicado ejemplar de idénticos efectos, en lugar y 
fecha arriba acordado.

  

SEGUNDO.-  Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del convenio.   

TERCERO.- Notificar este acuerdo a los interesados para su conocimiento y 
efectos.

  

El Ayuntamiento Pleno con el voto a favor de los ocho Ediles del P.P. asistentes 
a la sesión y la abstención de los seis Ediles del P.S.O.E. asistentes a la sesión, adopta, 
por mayoría, el anterior acuerdo en los términos expuestos.  

7.- APROBAR CONVENIO URBANISTICO CON PROMOCIONES 
GESTILOR, S.L. Y OTROS.  

Se da lectura del dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo y 
Vivienda, celebrada en sesión de fecha 28 de diciembre de 2005.  

A continuación se somete a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento la adopción 
del siguiente acuerdo:  

Visto el borrador de Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras, la mercantil Promociones Gestilor, S.L., D. Antonio Morales Martínez y D. 
Juan Carlos Peñarrubia Agius.   
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Considerando lo establecido en el artículo 22,2 c) en relación con el artículo 

47,3i) ambos de la LBRL se propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción de los 
siguientes Acuerdos:  

PRIMERO.- Aprobar el convenio urbanístico a suscribir entre el Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras, la mercantil Promociones Gestilor, S.L., D. Antonio Morales 
Martínez y D. Juan Carlos Peñarrubia Agius, cuyo texto es el siguiente:  

CONVENIO URBANISTICO   

En Puerto Lumbreras, a ------- de -------- de 2005  

REUNIDOS:

   

De una parte, DON PEDRO ANTONIO SÁNCHEZ LÓPEZ, Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, que actúa en nombre y representación 
del  mismo, en virtud de acuerdo del Pleno municipal de fecha 28/12/05.  

De otra parte, D. PEDRO CAZORLA PARRA y D. FABIÁN GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ-MANZANERA, mayores de edad, vecinos de Lorca, con domicilio a efectos 
del presente en Avenida de Europa, número 21, bajo, Edificio Murcia y provistos de 
DD.NN.II.-NN.II.FF. números 23.23.40.75-T y 23.235.794-K respectivamente, 
actuando en nombre y representación, como ADMINISTRADORES 
MANCOMUNADOS, de la Mercantil PROMOCIONES GESTILOR SOCIEDAD 
LIMITADA, de nacionalidad española, domiciliada en Lorca, Avda. Europa nº 21, bajo, 
Edificio Murcia, inscrita en el Registro Mercantil de Murcia al Tomo MU-1.180, folio 
146, hoja número MU-21.641, estando provista de C.I.F. B-30516900. 

Los expresados Sres. por ser representantes de PROMOCIONES GESTILOR 
S.L. lo son igualmente de D. JOSE JOAQUIN PEÑARRUBIA AGIUS, mayor de edad, 
casado, vecino de Lorca, con domicilio en Avenida Juan Carlos I, número 32, Edificio 
Sol, provisto de D.N.I.-N.I.F. número 23.193.595-G; D. JUAN CARLOS PEÑARRUBIA 
AGIUS, mayor de edad, casado, vecino de Lorca, con domicilio en Avenida Juan 
Carlos I, número 38, Edificio Jardín, provisto de D.N.I.-N.I.F. número 23.196.073-K; 
DÑA. CONSUELO ANGELES PEÑARRUBIA AGIUS, mayor de edad, casada, vecina 
de Lorca, con domicilio en Avenida Juan Carlos I, número 32, Edificio Sol, provista de 
D.N.I.-N.I.F. número 23.208.029-V; DÑA. MARIA DE LOS ANGELES PEÑARRUBIA 
AGIUS, mayor de edad, casada, vecina de Puerto Lumbreras, con domicilio en 
Diputación Esparragal, número 346, provista de D.N.I.-N.I.F. número 23.213.145-G y 
DÑA. MARIA DEL MAR PEÑARRUBIA AGIUS, mayor de edad, casada, vecina de 
Lorca, con domicilio en calle Murillo, número 13, provista de D.N.I.-N.I.F. número 
23.241.267-C.  

De otra parte, D. ANTONIO MORALES MARTÍNEZ, mayor de edad, con D.N.I. 
número 23.243.980-L y domicilio en CMNO. VEREDA ALTA NUM. 44 de Lorca, en 
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representación de EDILORCA CONSTRUCCIÓNES, S.L, provista de CIF B73073447 y 
con domicilio a efectos del presente CMNO. VEREDA ALTA NUM. 44, actuando en 
nombre y representación de DÑA. TOMASA AGIUS NAVARRO, domiciliada en Calle 
Murillo, 13 y provista de D.N.I.-N.I.F.número 23.156.543.  

De otra parte, D. ANTONIO MORALES MARTÍNEZ, mayor de edad, con D.N.I. 
número 23.243.980-L y domicilio en CMNO. VEREDA ALTA NUM. 44 de Lorca, en 
representación de EDILORCA CONSTRUCCIÓNES, S.L, provista de CIF B73073447 y 
con domicilio a efectos del presente CMNO. VEREDA ALTA NUM. 44, actuando en 
nombre y representación de DOÑA CONSUELO PEÑARRUBIA AGIUS, mayor de 
edad, casada, vecina de Lorca, con domicilio en Avenida Juan Carlos I, número 32, 
Edificio Sol, provista de D.N.I.-N.I.F. número 23.208.029-V.  

Y de otra parte, D. JUAN CARLOS PEÑARRUBIA AGIUS, mayor de edad, con 
D.N.I.-N.I.F. número 23.196.073 y con domicilio a efectos del presente en Avda. Juan 
Carlos I, Edificio Jardín 3ºF de LORCA.  

Todos ellos en adelante los PROMOTORES.  

Las partes se reconocen competencia y capacidad suficiente, respectivamente, 
para el otorgamiento del presente CONVENIO URBANÍSTICO, y ante la Secretaria 
General del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, Dª Elisa Martínez López,  

MANIFIESTAN:

  

PRIMERO.- Que los PROMOTORES ostentan la titularidad de las siguientes 
fincas registrales sitas en el Término Municipal de Puerto Lumbreras:  

FINCA Nº1: La Mercantil PROMOCIONES GESTILOR SOCIEDAD 
LIMITADA tiene suscrito un ACUERDO DE COMPRA con los Sres.  PEÑARRUBIA 
AGIUS con relación a la siguiente finca, sita en el Término Municipal de Puerto 
Lumbreras, Murcia: 

RUSTICA.- Un trozo de tierra secano, situada en la diputación del Esparragal, 
término de Puerto Lumbreras, de cabida cinco hectáreas, sesenta y tres áreas, ochenta 
y seis centiáreas y noventa y seis decímetros cuadrados, igual a diez fanegas y un 
celemín, marco de ocho mil varas, si bien según reciente medición practicada de la 
misma y tras cesiones realizadas para caminos y otras resulta tener aproximadamente 
la superficie de CINCO HECTÁREAS, NUEVE ÁREAS Y OCHENTA Y CUATRO 
CENTIÁREAS, lindando, Norte, Camino de los Valencianos; Sur, Doña Tomasa Agius 
Navarro; Este, Don Juan Martínez Garro y Doña Encarnación Pealta; y Oeste, Doña 
Consuelo Agius Navarro, Domingo Plazas y hermanos.

 

Según medición aportada por los propietarios la finca tiene una extensión real 
de 51.181,00 m2.  
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TITULO: Escritura de Adjudicación de Herencia autorizada por el Notario de 

Lorca D. Vicente Gil Olcina en fecha 15 de Septiembre de 2.003, con número 2.380 de 
Protocolo.  

DATOS REGISTRALES: Registro de la Propiedad de Lorca número DOS, 
inscrita al Tomo 2.031, libro 4, folio 4, FINCA REGISTRAL 400, inscripción 2ª.  

Respecto de dicha finca la Mercantil PROMOCIONES GESTILOR SOCIEDAD 
LIMITADA tiene conferido en Escritura Pública conforme antes se ha referido PODER 
DE GESTIÓN

 

en orden a poder realizar ante las diferentes Administraciones 
(Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, Comunidad Autónoma de Murcia y 
Administración Central) cuantas gestiones tengan por convenientes para el desarrollo, 
gestión y transformación agrícola, urbanística o de otra índole de las fincas 
transmitidas, pudiendo firmar los documentos, convenios y acuerdos que tengan por 
convenientes, asumiendo en todo caso los gastos que de la realización de las 
mencionadas gestiones, y de la firma de los citados documentos, convenios y acuerdos 
se pudieran derivar.  

FINCA Nº2: finca propiedad de D. JUAN CARLOS PEÑARRUBIA AGIUS, sita 
en el Término Municipal de Puerto Lumbreras, Murcia:  

TITULO: Escritura de ADJUDICACIÓN DE HERENCIA PREVIA 
AGRUPACIÓN DE BIENES autorizada por el Notario  ALBERTO agüero DE JUAN en 
fecha 28de  AGOSTO de 1986, con número 1070 de Protocolo.  

DATOS REGISTRALES: Registro de la Propiedad de Lorca número DOS, 
inscrita al Tomo 2009, libro 7, folio 7 P, FINCA REGISTRAL 404, inscripción .1ª. Con 
una superficie según medición aportada por los propietarios de 9.029,08 m2.  

FINCA Nº3: finca propiedad de DÑA. CONSUELO ANGELES PEÑARRUBIA 
AGIUS, sita en el Término Municipal de Puerto Lumbreras, Murcia:  

TITULO: Escritura de CONSUELO PEÑARRUBIA AGIUS autorizada por el 
Notario de D. ALBERTO AGUERA DE JUAN en fecha 28 de agosto de 1985, con 
número 1070 de Protocolo.  

DATOS REGISTRALES: Registro de la Propiedad de Lorca número DOS, 
inscrita al Tomo 2031 libro 4, folio 7, FINCA REGISTRAL 403, inscripción 1ª. ª. Con 
una superficie según medición aportada por los propietarios de 9.029,08 m2.  

FINCA Nº4: finca propiedad de D. TOMASA AGIUS NAVARRO, sita en el 
Término Municipal de Puerto Lumbreras, Murcia:  
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TITULO: Escritura de TOMASA AGIUS NAVARRO autorizada por el Notario 

de D. SALVADOR MONTESINOS BUSUTIL en fecha 4 de abril de 1975, con número 
252 de Protocolo.  

DATOS REGISTRALES: Registro de la Propiedad de Lorca número DOS, 
inscrita al Tomo 2031 libro 4, folio 7, FINCA REGISTRAL 6, inscripción 1ª. ª. Con una 
superficie según medición aportada por los propietarios de 12.674,40 m2.  

Respecto de la finca 3 y 4, la Mercantil EDILORCA CONSTRUCCIÓNES, S.L 
tiene tiene suscrito un ACUERDO DE COMPRA con los propietarios de estas.  

SEGUNDO.- Que en la actualidad, los terrenos descritos en el Expositivo 
anterior se encuentran clasificados y calificados como Suelo Urbanizable en las 
vigentes NN.SS. de Planeamiento de Puerto Lumbreras. Se une plano de información de 
la finca como Anexo I, teniendo según reciente medición una SUPERFICIE TOTAL de 
81.913,56.- M2.   

TERCERO.- Que es deseo y voluntad de los PROMOTORES el inmediato 
desarrollo urbanístico de las fincas expresadas al objeto de promover y edificar sobre 
las mismas, para lo cual interesa la sectorización de los terrenos como Suelo 
Urbanizable Sectorizado Residencial.  

CUARTO.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras estima de gran 
interés para el Municipio la sectorización de los terrenos propuesta, por cuanto 
supondrá una importante mejora en la calidad de los servicios.  

En este sentido, se entiende que dicha iniciativa confluye con el interés de la 
colectividad y que se encuentra dentro de las previsiones, modelo y estrategia 
territorial que la Corporación tiene planteada a través del instrumento del Plan 
General Municipal de Ordenación.  

QUINTO.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras tiene en su 
ámbito territorial las competencias en materia urbanística, y entre ellas la de intervenir 
en el mercado del suelo, bien directamente o bien canalizando las solicitudes de la 
iniciativa privada, al objeto de poner en el mercado, o posibilitar que el mismo ofrezca 
el suelo necesario en extensión, usos y tipologías, tratando de equilibrar la oferta y la 
demanda de los distintos tipos de suelo y la respectiva construcción en los mismos.  

SEXTO.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se encuentra 
trabajando en la redacción del nuevo Plan General Municipal de Ordenación por lo 
que, a la vista de los argumentos más arriba expuestos, se entiende momento oportuno 
para la incorporación de los terrenos descritos anteriormente en dicho proceso, como 
Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial.    
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SÉPTIMO.- Que la legislación urbanística de aplicación general, en relación 

con la propia de las Corporaciones Locales y la que regula el Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas, así como la propia Ley 1/2.001, de 24 de abril, del Suelo de 
la Región de Murcia (LSRM), habilita a las Administraciones para la celebración de 
pactos o convenios con cualesquiera personas públicas y privadas que se traducen en 
verdaderos instrumentos de acción concertada en materia de urbanismo, constituyendo 
así un medio eficaz para la participación y colaboración directa de los particulares en 
la actividad urbanística municipal, siempre y cuando tengan como objetivo la ejecución 
efectiva de actuaciones beneficiosas para el interés general.  

En este marco, las partes intervinientes en el presente Convenio aceptan y se 
someten expresamente a lo dispuesto en las citadas normas generales urbanísticas, de 
régimen local y de procedimiento administrativo.  

OCTAVO.- Que al objeto de determinar y concretar las contraprestaciones de 
las partes, una y otra suscriben el presente Convenio al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 158 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia con arreglo a las siguientes,  

ESTIPULACIONES

  

PRIMERA.- Es objeto del presente Convenio, por un lado, concretar la 
recuperación de parte de las plusvalías generadas con motivo de la actividad de 
planeamiento de la Administración al incluir un nuevo Sector de Suelo Urbanizable 
Sectorizado Residencial en el contexto de la tramitación del PGMO de Puerto 
Lumbreras y, por otro lado, impulsar el desarrollo urbanístico de los terrenos que 
constituyen su objeto mediante la delimitación de dicho nuevo Sector, identificado en el 
plano que se incorpora al presente Convenio como Anexo II, a partir de la iniciativa de 
los PROMOTORES en su calidad de propietarios de los terrenos incluidos en dicho 
ámbito de planeamiento conforme se ha diseñado.   

SEGUNDA.- El Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se compromete a 
tramitar con agilidad e incorporar al PGMO de Puerto Lumbreras los terrenos 
descritos en el expositivo primero como un único Sector de Suelo Urbanizable 
Sectorizado Residencial, ordenado en los términos que se indican en el párrafo 
siguiente, instando su aprobación definitiva ante la Administración Autonómica.  

Los parámetros urbanísticos que habrá de contemplar la ficha de planeamiento 
de dicho Sector serán los siguientes:   

Ámbito del Sector:  81.913,56m2. 
Sistema General de Espacios Libres (interior): 5.120,00 m2. 
Aprovechamiento global de referencia: 0,25 m2/m2. 
Uso Global: Residencial y usos compatibles, pudiendo adoptarse cualquiera de 

las Ordenanzas para usos residenciales previstas en las vigentes NN.SS. así como las 
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incluidas en el futuro PGMO de Puerto Lumbreras que estén vigentes en el momento de 
la redacción del Plan Parcial.  

TERCERA.- Los PROMOTORES se comprometen por su parte a resolver con 
agilidad cuantas deficiencias o reparos de carácter técnico sean objetados a la 
documentación presentada, asumiendo las indicaciones que en cualquier momento sean 
realizadas por el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, o bien trasladas por éste 
a instancia de otros Organismos que hayan de emitir informes preceptivos previos a la 
aprobación definitiva del nuevo PGMO de Puerto Lumbreras.   

En este sentido, la Administración actuante podrá sancionar las dilaciones 
indebidas imputables a los PROMOTORES en las subsanaciones que le sean 
requeridas mediante la imposición de las correspondientes multas coercitivas, 
conforme se establece en el art. 99 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.   

CUARTA.- Con independencia de las obligaciones legales que conforme a lo 
establecido en el artículo 80 de la LSRM, y preceptos concordantes, le afecte como 
propietario de suelo urbanizable sectorizado, los PROMOTORES, como compensación 
y participación de la Comunidad en las plusvalías generadas por la acción urbanística 
municipal desarrollada en orden a la sectorización de los terrenos descritos en el 
expositivo primero como Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial, se comprometen a 
abonar la cantidad de 2 euros por cada m2 de terreno sectorizado de su propiedad, 
según anexo III, ascendiendo la cantidad a 163.827,12 euros que percibirá el Excmo. 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, más el impuesto indirecto que en su caso pudiera 
corresponder, de la siguiente forma:  

Una cantidad consistente en el 25% de dicha suma, esto es, 40.956,78 euros, 
que se entregan a la Administración actuante en este acto otorgando por el presente 
documento CARTA DE PAGO de la misma.  

La suma correspondiente al 25% de la cantidad referida, es decir, la cantidad 
de 40.956,78 euros en el plazo de quince días contado desde la notificación al 
PROMOTOR de la aprobación definitiva del P.G.M.O. de Puerto-Lumbreras sin 
reservas o desde la aprobación del Texto Refundido que en su caso corresponda.    

Otro 25% por importe de 40.956,78 euros que será ingresada en las arcas 
municipales en el plazo de quince días desde que se notifique a los PROMOTORES la 
Aprobación Definitiva del Plan Parcial por el cual se desarrolle el nuevo sector de 
suelo.  

Finalmente, el restante 25% por importe de 40.956,78  euros que será ingresada 
en las arcas municipales en el plazo de quince días desde que se notifique a los 
PROMOTORES la Aprobación Definitiva del Proyecto de Reparcelación o de 
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innecesariedad de Reparcelación, sin reservas, por el que se produzca la 
equidistribución de beneficios y cargas en el futuro Sector.   

El destino que el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras dará a las sumas 
percibidas por tales conceptos será el previsto en la Legislación vigente. 

Igualmente los PROMOTORES se compromete a incluir en el Programa de 
Actuación el compromiso de ejecutar, como prestación complementaria al amparo de 
lo dispuesto en la letra g) del artículo 172.2 de la LSRM, proyectos de ejecución de 
dotaciones urbanísticas municipales por importe de  80.000,00 euros, los cuales 
deberán ser aprobados por el Ayuntamiento. Al objeto de garantizar el referido 
compromiso el PROMOTOR constituye aval por el referido importe a favor del 
Ayuntamiento con un plazo de caducidad de 2 años. Transcurrido dicho período sin que 
la obra proyectada se haya ejecutado en su totalidad, y siempre que al menos lo haya 
sido en un tercio, el aval deberá renovarse por otros 2 años. El transcurso de los dos 
plazos señalados sin que la obra municipal haya sido recepcionada, facultará al 
Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras para la ejecución del aval.  Se adjunta el 
aval como Anexo IV. 

El presente pacto y compromisos se harán constar y constituirán determinación 
del Plan Parcial, Programa de Actuación y Proyecto de Reparcelación, como carga 
propia del Sector imputable a los derechos de los PROMOTORES.  

QUINTA.- Si por razones ajenas a la voluntad de los convenientes se aprobase 
definitivamente el PGMO de Puerto Lumbreras sin la incorporación de los terrenos de 
referencia como Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial o, bien, la 
clasificación no se efectuase conforme a los parámetros urbanísticos recogidos en la 
Estipulación Segunda del presente documento, el PROMOTOR podrá optar, en el plazo 
de un mes desde la notificación al mismo del Acuerdo de aprobación definitiva del 
Plan, por la RESOLUCIÓN del presente Convenio, en cuyo caso el Excmo. 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras está obligado a restituirle, sin intereses, la 
cantidad de 40.956,78 euros satisfecha a la firma del presente Convenio, en el plazo de 
tres meses desde que se produzca la correspondiente comunicación fehaciente a la 
Administración de la voluntad de resolución por parte del PROMOTOR.  

Para el caso de que tales circunstancias fueran consecuencia del desistimiento 
de los PROMOTORES, el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras NO HABRÁ DE 
RESTITUIR a aquél cantidad alguna de las ya percibidas.   

Cuando la sectorización afecte a una superficie diferente de la inicialmente 
prevista en el presente documento, en el sentido de NO INCLUIR la totalidad de las 
propiedades señaladas, los PROMOTORES podrá optar por REDUCIR la cuantía 
señalada en la Estipulación Tercera en proporción a lo que aquélla se hubiera visto 
mermada abonándosele, en su caso, la diferencia. En este supuesto, la opción habrá de 
comunicarse de manera fehaciente a la Administración actuante en el plazo de un mes 
desde la notificación al mismo del Acuerdo de aprobación definitiva del Plan.  
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En el supuesto de resultar la superficie sectorizada inferior en más de un 25 % a 
la aquí señalada los PROMOTORES podrán igualmente solicitar la RESOLUCIÓN del 
presente Convenio con iguales consecuencias previstas para el supuesto de la no 
sectorización de los terrenos, es decir, la restitución, sin intereses, de la cantidad de 
40.837,90 euros satisfecha a la firma del presente Convenio, en el plazo de tres meses 
desde que se produzca la correspondiente comunicación fehaciente a la Administración 
de la voluntad de resolución.  

SEXTA.- Los PROMOTORES se comprometen a formular el preceptivo Plan 
Parcial, con los contenidos establecidos por los artículos 105 y 106 de la LSRM, para 
la ordenación pormenorizada del Sector, debiendo ser presentado en todo caso ante el 
Ayuntamiento para su trámite dentro de los NUEVE MESES siguientes contados desde 
la notificación a los PROMOTORES de la aprobación definitiva del P.G.M.O. de 
Puerto-Lumbreras sin reservas o desde la aprobación del Texto Refundido que en su 
caso corresponda.   

SÉPTIMA.- A los efectos de Gestión Urbanística de los terrenos, el sistema de 
gestión que se establece, de común acuerdo entre los PROMOTORES y el 
Ayuntamiento, es el de Concertación Directa/Compensación establecido en el artículo 
178/180 de la LSRM, obligándose los PROMOTORES a elaborar y presentar ante el 
Ayuntamiento el correspondiente Programa de Actuación con el contenido establecido 
en el artículo 172 de la LSRM en el plazo de NUEVE MESES desde la entrada en vigor 
de la clasificación del suelo objeto del presente Convenio Urbanístico.  

OCTAVA.- Los PROMOTORES se obligan a redactar los Proyectos de 
Reparcelación y Urbanización, así como aquellos otros proyectos y estudios que sean 
necesarios, en el plazo máximo de NUEVE MESES desde la aprobación definitiva del 
Plan Parcial y Programa de Actuación.  

En el Proyecto de Reparcelación se adjudicarán al Ayuntamiento los terrenos de 
cesión obligatoria y gratuita, correspondientes a sistemas generales, viario, zonas 
verdes, espacios libres y demás dotaciones de uso y dominio público previstas en el 
Plan Parcial.  

En cuanto a la cesión de los terrenos correspondientes al 10% del 
aprovechamiento lucrativo y que suponen unidades de aprovechamiento, se 
materializará conforme a lo previsto en la legislación vigente, debiéndose establecer 
igualmente en el Proyecto de Reparcelación.  

NOVENA.- El Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras adoptará el criterio 
de máxima celeridad en la tramitación de los expedientes necesarios para el desarrollo 
del Sector.  
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El Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se compromete a que, una vez 

aprobado definitivamente el PGMO de Puerto Lumbreras, y presentados por los 
PROMOTORES los preceptivos proyectos de desarrollo del planeamiento y de obras 
para la obtención de las correspondientes licencias, a tramitar con la mayor diligencia 
y celeridad dichas licencias al objeto de que los PROMOTORES pueda proceder a la 
construcción de la zona residencial. De igual modo procederá en relación con los 
instrumentos de planeamiento de desarrollo, gestión y ejecución del Sector formulados 
a iniciativa de los PROMOTORES.  

DÉCIMA.- Los PROMOTORES se ajustarán, en lo referente a la ejecución de 
las obras de urbanización y disponibilidad de solares, al Plan de Etapas que determine 
el Plan Parcial. En este sentido, las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de 
nueve meses a contar desde la aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización.   

Del mismo modo, los PROMOTORES se comprometerán a dar la máxima 
prioridad a la ejecución de todas las obras de urbanización que afecten a las parcelas 
donde se haga efectivo el aprovechamiento correspondiente a la Administración.  

UNDÉCIMA.- La Administración actuante no contribuirá con porcentaje 
alguno a los costes de urbanización ni a ninguna otra carga urbanística que afecte al  
Sector por entenderse un plan de iniciativa particular a los efectos de lo dispuesto en la 
Ley del Suelo de la Región de Murcia.   

El sistema general interior de espacios libres y la urbanización del sector que 
finalmente resulten será ejecutados íntegramente por los PROMOTORES. El 
mantenimiento los jardines, limpieza de calles y conservación de los mismos correrá 
por cuenta igualmente de los PROMOTORES, debiéndose constituir a tal efecto, con 
carácter indefinido, la correspondiente Entidad Urbanística Colaboradora de 
Conservación.   

DUODÉCIMA.- La conexión a los sistemas generales de todo tipo necesarios 
para el desarrollo y funcionamiento del Sector será ejecutada por los PROMOTORES, a 
su costa, siendo de su cuenta los permisos de todo tipo que precisare de los organismos 
competentes en materia de agua, electricidad, gas, telefonía, saneamiento, carreteras y 
cualquier otro que fuere preciso.   

DÉCIMOTERCERA.- Los PROMOTORES se comprometen, en el caso de que 
decidiese transmitir por cualquier título la totalidad o parte de la propiedad a que se 
refieren los compromisos contenidos en el presente Convenio, a condicionar dicha 
transmisión a la previa o simultánea subrogación por parte del adquirente en su 
posición en el presente Convenio, de tal forma que el nuevo titular asuma todas y cada 
una de las obligaciones que se derivan del presente Convenio. A tal efecto, los 
PROMOTORES notificarán al Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, con 
carácter previo a formalizar en escritura pública la transmisión, la intención de 
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enajenar así como que en dicha Escritura se hará mención expresa a la subrogación 
referida, no obstante la inscripción del Convenio en el Registro de la Propiedad como 
antes se ha expresado.   

DÉCIMOCUARTA.- Todo lo convenido anteriormente queda pactado sujeto a 
la condición suspensiva de la aprobación del PGMO de Puerto Lumbreras de forma 
definitiva y haciendo el mismo posible el cumplimiento de lo acordado, quedando 
excluida de manera expresa la posible responsabilidad extracontractual por el no 
cumplimiento de la condición.   

DÉCIMOQUINTA.- En caso de ulterior modificación de la legislación 
urbanística que afectase a las actuaciones derivadas del presente Convenio, las partes 
procederán a modificar el clausulado del mismo, manteniendo el contenido material sin 
rectificaciones respecto a los objetivos establecidos si ello fuere posible, debiendo 
alcanzar nuevo acuerdo en  el caso de modificaciones sustanciales que afecten al 
mismo.   

DÉCIMOSEXTA.- Los PROMOTORES garantizan el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por la firma del presente Convenio por la entrega de la 
cantidad ahora pactada, quedándose obligado a la prestación de los AVALES y 
GARANTÍAS exigidas por la vigente Ley del Suelo en orden a garantizar la 
urbanización del Sector.   

DÉCIMOSÉPTIMA.- El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones 
señaladas en el presente Convenio por una de las partes intervinientes permitirá a la 
otra, a su voluntad, acordar su resolución o exigir su cumplimiento.   

DÉCIMOCTAVA.- El presente Convenio se incorpora al expediente de 
formulación del PGMO de Puerto Lumbreras y será sometido a trámite de consulta 
pública, como dispone al efecto el artículo 158 de la LSRM. Su contenido es múltiple, 
contiene prescripciones propias de planeamiento y otras propias de gestión,   

DÉCIMONOVENA.-  Los  PROMOTORES se obligan a solicitar la 
constatación en el Registro de la Propiedad del presente Convenio en el folio de 
inscripción de dominio de las fincas regístrales objeto del mismo en el plazo de UN 
MES desde que le sea notificada la APROBACIÓN DEFINITIVA sin reservas del 
P.G.M.O. o del Texto Refundido del mismo que en su caso se ordene conteniendo la 
sectorización prevista en el presente Convenio, efectuando las actuaciones necesarias 
para lograr su efectiva inscripción en el plazo de tiempo más breve posible.  

El Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras incluirá el presente Convenio en 
el Registro Público de Convenios Urbanísticos dependiente de la Concejalía Municipal 
de Urbanismo constituido en virtud del Reglamento de Gestión de Convenios 
Urbanísticos aprobado por el Pleno Municipal con fecha . 
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El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y queda excluido de lo 
previsto en la legislación de contratos públicos. El conocimiento de todas las cuestiones 
litigiosas que puedan surgir corresponderá a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  

Y en prueba de su conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado se 
suscribe el presente convenio por triplicado ejemplar de idénticos efectos, en lugar y 
fecha arriba indicado.

  

SEGUNDO.-  Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del convenio.   

TERCERO.- Notificar este acuerdo a los interesados para su conocimiento y 
efectos.

  

El Ayuntamiento Pleno con el voto a favor de los ocho Ediles del P.P. asistentes 
a la sesión y la abstención de los seis Ediles del P.S.O.E. asistentes a la sesión, adopta, 
por mayoría, el anterior acuerdo en los términos expuestos.  

8.- APROBAR CONVENIO URBANISTICO CON PROMOCIONES 
GESTILOR, S.L.  

Se da lectura del dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo y 
Vivienda, celebrada en sesión de fecha 28 de diciembre de 2005.  

A continuación se somete a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento la adopción 
del siguiente acuerdo:  

Visto el borrador de Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras y la mercantil Promociones Gestilor, S.L   

Considerando lo establecido en el artículo 22,2 c) en relación con el artículo 
47,3i) ambos de la LBRL se propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción de los 
siguientes Acuerdos:  

PRIMERO.- Aprobar el convenio urbanístico a suscribir entre el Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras y la mercantil Promociones Gestilor, S.L, cuyo texto es el siguiente:  

CONVENIO URBANISTICO   

En Puerto Lumbreras, a ------ de ----------------- de 2005  

REUNIDOS:
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De una parte, DON PEDRO ANTONIO SÁNCHEZ LÓPEZ, Alcalde - 

Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, que actúa en nombre y 
representación del  mismo, en virtud de acuerdo del Pleno municipal de fecha 28/12/05.  

De otra parte, D. PEDRO CAZORLA PARRA y D. FABIÁN GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ-MANZANERA, mayores de edad, vecinos de Lorca, con domicilio a efectos 
del presente en Avenida de Europa, número 21, bajo, Edificio Murcia y provistos de 
DD.NN.II.-NN.II.FF. números 23.23.40.75-T y 23.235.794-K respectivamente, 
actuando en nombre y representación, como ADMINISTRADORES 
MANCOMUNADOS, de la Mercantil PROMOCIONES GESTILOR SOCIEDAD 
LIMITADA, de nacionalidad española, domiciliada en Lorca, Avda. Europa nº 21, bajo, 
Edificio Murcia, inscrita en el Registro Mercantil de Murcia al Tomo MU-1.180, folio 
146, hoja número MU-21.641, estando provista de C.I.F. B-30516900, en adelante el 
PROMOTORA.  

Los expresados Sres. por ser representantes de PROMOCIONES GESTILOR 
S.L. lo son igualmente de DÑA. MARIA SÁNCHEZ PÉREZ, mayor de edad, viuda, 
vecina de Lorca, con domicilio en Avenida Juan Carlos I, número 19,  provista de 
D.N.I.-N.I.F. número 23.159.491-D; los cónyuges D. ANTONIO ORTUÑO SANCHEZ y 
DÑA. MARIA DEL ROSARIO MARTÍNEZ LÓPEZ, mayores de edad, casados, vecinos 
de Lorca, con domicilio en Avenida Juan Carlos I, número 42, piso 4º, provistos de 
DD.NN.II.-NN.II.FF. números 23.177.561-R y 23.196.621-V y los cónyuges D. JOSE 
ORTUÑO SANCHEZ y DÑA. ANTONIA SÁNCHEZ MORA, mayores de edad, casados, 
vecinos de Albacete, con domicilio en Calle Arcángel San Gabriel, número 23, piso 8º, 
letra D, provistos de DD.NN.II.-NN.II.FF. números 23.201.718-P y 23.207.767-P, 
conforme a Escritura de Poder autorizada por el Notario de Lorca D. Miguel Zúñiga 
López en fecha 4 de noviembre de 2005.   

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad suficiente, 
respectivamente, para el otorgamiento del presente CONVENIO URBANÍSTICO, y ante 
la Secretaria General del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, Dª Elisa Martínez López,  

MANIFIESTAN:

  

PRIMERO.- Que el PROMOTOR tiene suscrito un ACUERDO DE COMPRA 
con la Sra. SÁNCHEZ PÉREZ, el Sr. ORTUÑO SANCHEZ y la Sra. ROSARIO 
MARTÍNEZ LÓPEZ y el Sr. ORTUÑO SANCHEZ y la Sra. SÁNCHEZ MORA con 
relación a las siguientes fincas, todas ellas sitas en el Término Municipal de Puerto 
Lumbreras, Murcia:  

Finca nº 1:

 

Hacienda radicante en la diputación del Esparragal, antes término de Lorca, 
hoy de Puerto Lumbreras, con casa de ochenta metros cuadrados, árboles y era, en el 
sitio de la retamosa, mide veinticinco fanegas del marco de ocho mil varas cuadradas, 
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o trece hectáreas, noventa y siete áreas y cuarenta y ocho centiáreas. Linda: Este, José 
Veas; Norte, Alfonso Franco y José Musso; Oeste, herederos de Francisco Herreras; 
Sur, los de Juan Pérez Salas.  Registro de la Propiedad de Lorca-II, inscrita al Tomo 
2090, Libro 41, folio 128, FINCA 5.684.

  

Finca nº 2:

 

Suerte de tierra secano al sitio de la Retamosa, de cincuenta y cinco áreas y 
noventa centiáreas, o una fanega del marco de ocho mil varas. Linda: Este, Norte y 
Oeste, María Franco Pérez; Sur, de herederos de Dolores Martínez Masegosa. 
Registro de la Propiedad de Lorca-II, al Tomo 2090, Libro 41, folio 131, FINCA 5.686.

   

Finca nº 3:

 

Una Suerte de tierra secano, en la Diputación del Esparragal, término de 
Puerto Lumbreras, paraje de los Pérez, con árboles y boquera de aguas turbias, que las 
toma de la rambla del Murciano, de cabida una hectárea, ochenta áreas, veintisiete 
centiáreas y cuarenta y cuatro decímetros, equivalentes a tres fanegas, dos celemines y 
setenta céntimos de otro, marco de ocho mil varas, lindando: Levante, camino de la 
plata; Norte, herederos de Clemente García Martínez; Poniente, José Pérez Romera y 
herederos de Juan Pérez Romera; y Mediodía, Domingo Carrasco Pérez.

 

Registro de 
la Propiedad de Lorca-II, Tomo 2090, Libro 41, folio 133, FINCA 5.688.

  

Finca nº 4:

 

Hacienda radicante en la diputación del Esparragal, del término de Puerto 
Lumbreras, compuesta solamente de tierra secano, con superficie de dos hectáreas, 
treinta y dos áreas, treinta centiáreas y sesenta y nueve decímetros cuadrados, 
equivalente a cuatro fanegas, un celemín y ochenta y siete céntimos de otro, del marco 
de ocho mil varas. Linda: Norte, D. Pedro Ortuño Franco; Mediodía, el camino de los 
Pérez; Levante, D. Diego Guevara y Poniente, el camino de la Plata. . Registro de la 
Propiedad de Lorca-II, Tomo 2043, Libro 12, folio 174, FINCA 1.973.

  

Respecto de dichas fincas el PROMOTOR tiene conferido en Escritura Pública 
conforme antes se ha referido PODER DE GESTIÓN en orden a poder realizar ante las 
diferentes Administraciones (Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, Comunidad 
Autónoma de Murcia y Administración Central) cuantas gestiones tengan por 
convenientes para el desarrollo, gestión y transformación agrícola, urbanística o de 
otra índole de las fincas transmitidas, pudiendo firmar los documentos, convenios y 
acuerdos que tengan por convenientes, asumiendo en todo caso los gastos que de la 
realización de las mencionadas gestiones, y de la firma de los citados documentos, 
convenios y acuerdos se pudieran derivar.  

SEGUNDO.- Que en la actualidad, los terrenos descritos en el Expositivo 
anterior se encuentran clasificados y calificados como Suelo Urbanizable en las 
vigentes NN.SS. de Planeamiento de Puerto Lumbreras. Se une plano de información de 
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la finca como Anexo I, teniendo según reciente medición una SUPERFICIE TOTAL de 
189.268,95.- M2.  

TERCERO.- Que es deseo y voluntad del PROMOTOR el inmediato desarrollo 
urbanístico de las fincas expresadas al objeto de promover y edificar sobre las mismas, 
para lo cual interesa la sectorización de los terrenos como Suelo Urbanizable 
Sectorizado Residencial.  

CUARTO.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras estima de gran 
interés para el Municipio la sectorización de los terrenos propuesta, por cuanto 
supondrá una importante mejora en la calidad de los servicios.  

En este sentido, se entiende que dicha iniciativa confluye con el interés de la 
colectividad y que se encuentra dentro de las previsiones, modelo y estrategia 
territorial que la Corporación tiene planteada a través del instrumento del Plan 
General Municipal de Ordenación.  

QUINTO.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras tiene en su 
ámbito territorial las competencias en materia urbanística, y entre ellas la de intervenir 
en el mercado del suelo, bien directamente o bien canalizando las solicitudes de la 
iniciativa privada, al objeto de poner en el mercado, o posibilitar que el mismo ofrezca 
el suelo necesario en extensión, usos y tipologías, tratando de equilibrar la oferta y la 
demanda de los distintos tipos de suelo y la respectiva construcción en los mismos.  

SEXTO.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se encuentra 
trabajando en la redacción del nuevo Plan General Municipal de Ordenación por lo 
que, a la vista de los argumentos más arriba expuestos, se entiende momento oportuno 
para la incorporación de los terrenos descritos anteriormente en dicho proceso, como 
Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial.    

SÉPTIMO.- Que la legislación urbanística de aplicación general, en relación 
con la propia de las Corporaciones Locales y la que regula el Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas, así como la propia Ley 1/2.001, de 24 de abril, del Suelo de 
la Región de Murcia (LSRM), habilita a las Administraciones para la celebración de 
pactos o convenios con cualesquiera personas públicas y privadas que se traducen en 
verdaderos instrumentos de acción concertada en materia de urbanismo, constituyendo 
así un medio eficaz para la participación y colaboración directa de los particulares en 
la actividad urbanística municipal, siempre y cuando tengan como objetivo la ejecución 
efectiva de actuaciones beneficiosas para el interés general.  

En este marco, las partes intervinientes en el presente Convenio aceptan y se 
someten expresamente a lo dispuesto en las citadas normas generales urbanísticas, de 
régimen local y de procedimiento administrativo.  
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OCTAVO.- Que al objeto de determinar y concretar las contraprestaciones de 

las partes, una y otra suscriben el presente Convenio al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 158 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia con arreglo a las siguientes,  

ESTIPULACIONES

  

PRIMERA.- Es objeto del presente Convenio, por un lado, concretar la 
recuperación de parte de las plusvalías generadas con motivo de la actividad de 
planeamiento de la Administración al incluir un nuevo Sector de Suelo Urbanizable 
Sectorizado Residencial en el contexto de la tramitación del PGMO de Puerto 
Lumbreras y, por otro lado, impulsar el desarrollo urbanístico de los terrenos que 
constituyen su objeto mediante la delimitación de dicho nuevo Sector, identificado en el 
plano que se incorpora al presente Convenio como Anexo II, a partir de la iniciativa de 
la Mercantil PROMOCIONES GESTILOR SOCIEDAD LIMITADA en su calidad de 
propietaria única de los terrenos incluidos en dicho ámbito de planeamiento conforme 
se ha diseñado.   

SEGUNDA.- El Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se compromete a 
tramitar con agilidad e incorporar al PGMO de Puerto Lumbreras los terrenos 
descritos en el expositivo primero como un único Sector de Suelo Urbanizable 
Sectorizado Residencial, ordenado en los términos que se indican en el párrafo 
siguiente, instando su aprobación definitiva ante la Administración Autonómica.  

Los parámetros urbanísticos que habrá de contemplar la ficha de planeamiento 
de dicho Sector serán los siguientes:   

Ámbito del Sector: 189.268,95m2. 
Sistema General de Espacios Libres (interior): 11.830,00 m2. 
Aprovechamiento global de referencia: 0,25 m2/m2. 
Uso Global: Residencial y usos compatibles, pudiendo adoptarse cualquiera de 

las Ordenanzas para usos residenciales previstas en las vigentes NN.SS. así como las 
incluidas en el futuro PGMO de Puerto Lumbreras que estén vigentes en el momento de 
la redacción del Plan Parcial.  

TERCERA.- El PROMOTOR se compromete por su parte a resolver con 
agilidad cuantas deficiencias o reparos de carácter técnico sean objetados a la 
documentación presentada, asumiendo las indicaciones que en cualquier momento sean 
realizadas por el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, o bien trasladas por éste 
a instancia de otros Organismos que hayan de emitir informes preceptivos previos a la 
aprobación definitiva del nuevo PGMO de Puerto Lumbreras.   

En este sentido, la Administración actuante podrá sancionar las dilaciones 
indebidas imputables al PROMOTOR en las subsanaciones que le sean requeridas 
mediante la imposición de las correspondientes multas coercitivas, conforme se 
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establece en el art. 99 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.   

CUARTA.- Con independencia de las obligaciones legales que conforme a lo 
establecido en el artículo 80 de la LSRM, y preceptos concordantes, le afecte como 
propietario de suelo urbanizable sectorizado, el PROMOTOR, como compensación y 
participación de la Comunidad en las plusvalías generadas por la acción urbanística 
municipal desarrollada en orden a la sectorización de los terrenos descritos en el 
expositivo primero como Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial, se compromete a 
abonar la cantidad de 2 euros por cada m2 de terreno sectorizado de su propiedad, 
ascendiendo la cantidad a 378.537,90 euros que percibirá el Excmo. Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras, más el impuesto indirecto que en su caso pudiera corresponder, de 
la siguiente forma:  

Una cantidad consistente en el 25% de dicha suma, esto es, 94.634,48.- euros, 
que se entregan a la Administración actuante en este acto otorgando por el presente 
documento CARTA DE PAGO de la misma.  

La suma correspondiente al 25% de la cantidad referida, es decir, la cantidad 
de 94.634,48.- euros en el plazo de quince días contado desde la notificación al 
PROMOTOR de la aprobación definitiva del P.G.M.O. de Puerto Lumbreras sin 
reservas o desde la aprobación del Texto Refundido que en su caso corresponda.    

Otro 25% por importe de 94.634,48.- euros que será ingresada en las arcas 
municipales en el plazo de quince días desde que se notifique al PROMOTOR la 
Aprobación Definitiva del Plan Parcial por el cual se desarrolle el nuevo sector de 
suelo.  

Finalmente, el restante 25% por importe de 94.634,48.- euros que será 
ingresada en las arcas municipales en el plazo de quince días desde que se notifique al 
PROMOTOR la Aprobación Definitiva del Proyecto de Reparcelación o de 
innecesariedad de Reparcelación, sin reservas, por el que se produzca la 
equidistribución de beneficios y cargas en el futuro Sector.   

El destino que el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras dará a las sumas 
percibidas por tales conceptos será el previsto en la Legislación vigente. 

Igualmente el PROMOTOR se obliga a ejecutar, como prestación 
complementaria al amparo de lo dispuesto en la letra g) del artículo 172.2 de la LSRM, 
proyectos de ejecución de dotaciones urbanísticas municipales por importe de  
180.000,00 euros, los cuales deberán ser aprobados por el Ayuntamiento. La obra 
proyectada habrá de estar ejecutada en su totalidad en un plazo máximo de 12 meses, a 
contar desde el día siguiente al de aprobación del Proyecto técnico municipal. Al 
objeto de garantizar el referido compromiso el PROMOTOR constituye aval por el 
referido importe a favor del Ayuntamiento con un plazo de caducidad de 2 años. 
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Transcurrido dicho período sin que la obra proyectada se haya ejecutado en su 
totalidad, y siempre que al menos lo haya sido en un tercio, el aval deberá renovarse 
por otros 2 años. El transcurso de los dos plazos señalados sin que la obra municipal 
haya sido recepcionada, facultará al Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras para 
la ejecución del aval.  Se adjunta el aval como Anexo III.   

Si por razones ajenas a la voluntad de los convenientes se aprobase 
definitivamente el PGMO de Puerto Lumbreras sin la incorporación de los terrenos de 
referencia como Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial o, bien, la 
clasificación no se efectuase conforme a los parámetros urbanísticos recogidos en la 
Estipulación Segunda del presente documento, el PROMOTOR podrá optar, en el plazo 
de un mes desde la notificación al mismo del Acuerdo de aprobación definitiva del 
Plan, por la RESOLUCIÓN del presente Convenio, en cuyo caso el Excmo. 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras está obligado a restituirle, sin intereses, la 
cantidad de 180.000,00.- euros correspondiente al importe de las obras ejecutadas, en 
el plazo de tres meses desde que se produzca la correspondiente comunicación 
fehaciente a la Administración de la voluntad de resolución por parte del PROMOTOR. 

Para el caso de que tales circunstancias fueran consecuencia del desistimiento 
del PROPIETARIO, el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras no habrá de restituir a aquél 
cantidad alguna.  

El presente pacto y compromisos se harán constar como carga propia del Sector 

imputable a los derechos del PROMOTOR.  

QUINTA.- Si por razones ajenas a la voluntad de los convenientes se aprobase 
definitivamente el PGMO de Puerto Lumbreras sin la incorporación de los terrenos de 
referencia como Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial o, bien, la 
clasificación no se efectuase conforme a los parámetros urbanísticos recogidos en la 
Estipulación Segunda del presente documento, el PROMOTOR podrá optar, en el plazo 
de un mes desde la notificación al mismo del Acuerdo de aprobación definitiva del 
Plan, por la RESOLUCIÓN del presente Convenio, en cuyo caso el Excmo. 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras está obligado a restituirle, sin intereses, la 
cantidad de 94.634,48.-euros  satisfecha a la firma del presente Convenio, en el plazo 
de tres meses desde que se produzca la correspondiente comunicación fehaciente a la 
Administración de la voluntad de resolución por parte del PROMOTOR.  

Para el caso de que tales circunstancias fueran consecuencia del desistimiento 
del PROMOTOR, el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras NO HABRÁ DE 
RESTITUIR a aquél cantidad alguna de las ya percibidas.   

Cuando la sectorización afecte a una superficie diferente de la inicialmente 
prevista en el presente documento, en el sentido de NO INCLUIR la totalidad de las 
propiedades señaladas, el PROMOTOR podrá optar por REDUCIR la cuantía señalada 
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en la Estipulación Tercera en proporción a lo que aquélla se hubiera visto mermada 
abonándosele, en su caso, la diferencia. En este supuesto, la opción habrá de 
comunicarse de manera fehaciente a la Administración actuante en el plazo de un mes 
desde la notificación al mismo del Acuerdo de aprobación definitiva del Plan.   

En el supuesto de resultar la superficie sectorizada inferior en más de un 25 % a 
la aquí señalada el PROMOTOR podrá igualmente solicitar la RESOLUCIÓN del 
presente Convenio con iguales consecuencias previstas para el supuesto de la no 
sectorización de los terrenos, es decir, la restitución, sin intereses, de la cantidad de 
94.634,48.-euros satisfecha a la firma del presente Convenio, en el plazo de tres meses 
desde que se produzca la correspondiente comunicación fehaciente a la Administración 
de la voluntad de resolución.  

SEXTA.- El PROMOTOR se compromete a formular el preceptivo Plan Parcial, 
con los contenidos establecidos por los artículos 105 y 106 de la LSRM, para la 
ordenación pormenorizada del Sector, debiendo ser presentado en todo caso ante el 
Ayuntamiento para su trámite dentro de los nueve meses siguientes contados desde la 
notificación al PROMOTOR de la aprobación definitiva del P.G.M.O. de Puerto 
Lumbreras sin reservas o desde la aprobación del Texto Refundido que en su caso 
corresponda.   

SÉPTIMA.- A los efectos de Gestión Urbanística de los terrenos, el sistema de 
gestión que se establece, de común acuerdo entre el PROMOTOR y el Ayuntamiento, es 
el de Concertación Directa/Compensación establecido en el artículo 178/180 de la 
LSRM, obligándose el PROMOTOR a elaborar y presentar ante el Ayuntamiento el 
correspondiente Programa de Actuación con el contenido establecido en el artículo 172 
de la LSRM en el plazo de nueve meses desde la entrada en vigor de la clasificación del 
suelo objeto del presente Convenio Urbanístico.  

OCTAVA.- El PROMOTOR se obliga a redactar los Proyectos de 
Reparcelación y Urbanización, así como aquellos otros proyectos y estudios que sean 
necesarios, en el plazo máximo de nueve meses desde la aprobación definitiva del Plan 
Parcial y Programa de Actuación.  

En el Proyecto de Reparcelación se adjudicarán al Ayuntamiento los terrenos de 
cesión obligatoria y gratuita, correspondientes a sistemas generales, viario, zonas 
verdes, espacios libres y demás dotaciones de uso y dominio público previstas en el 
Plan Parcial.  

En cuanto a la cesión de los terrenos correspondientes al 10% del 
aprovechamiento lucrativo y que suponen unidades de aprovechamiento, se 
materializará conforme a lo previsto en la legislación vigente, debiéndose establecer 
igualmente en el Proyecto de Reparcelación.  
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NOVENA.- El Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras adoptará el criterio 

de máxima celeridad en la tramitación de los expedientes necesarios para el desarrollo 
del Sector.  

El Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se compromete a que, una vez 
aprobado definitivamente el PGMO de Puerto Lumbreras, y presentados por el 
PROMOTOR los preceptivos proyectos de desarrollo del planeamiento y de obras para 
la obtención de las correspondientes licencias, a tramitar con la mayor diligencia y 
celeridad dichas licencias al objeto de que el PROMOTOR pueda proceder a la 
construcción de la zona residencial. De igual modo procederá en relación con los 
instrumentos de planeamiento de desarrollo, gestión y ejecución del Sector formulados 
a iniciativa del PROMOTOR.  

DÉCIMA.- El PROMOTOR se ajustará, en lo referente a la ejecución de las 
obras de urbanización y disponibilidad de solares, al Plan de Etapas que determine el 
Plan Parcial. En este sentido, las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de nueve 
meses a contar desde la aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización.   

Del mismo modo, el PROMOTOR se comprometerá a dar la máxima prioridad a 
la ejecución de todas las obras de urbanización que afecten a las parcelas donde se 
haga efectivo el aprovechamiento correspondiente a la Administración.  

UNDÉCIMA.- La Administración actuante no contribuirá con porcentaje 
alguno a los costes de urbanización ni a ninguna otra carga urbanística que afecte al  
Sector por entenderse un plan de iniciativa particular a los efectos de lo dispuesto en la 
Ley del Suelo de la Región de Murcia.   

El sistema general interior de espacios libres y la urbanización del sector que 
finalmente resulten será ejecutados íntegramente por el PROMOTOR. El 
mantenimiento los jardines, limpieza de calles y conservación de los mismos correrá 
por cuenta igualmente del PROMOTOR, debiéndose constituir a tal efecto, con 
carácter indefinido, la correspondiente Entidad Urbanística Colaboradora de 
Conservación.   

DUODÉCIMA.- La conexión a los sistemas generales de todo tipo necesarios 
para el desarrollo y funcionamiento del Sector será ejecutada por el PROMOTOR, a su 
costa, siendo de su cuenta los permisos de todo tipo que precisare de los organismos 
competentes en materia de agua, electricidad, gas, telefonía, saneamiento, carreteras y 
cualquier otro que fuere preciso.   

DÉCIMOTERCERA.- El PROMOTOR se compromete, en el caso de que 
decidiese transmitir por cualquier título la totalidad o parte de la propiedad a que se 
refieren los compromisos contenidos en el presente Convenio, a condicionar dicha 
transmisión a la previa o simultánea subrogación por parte del adquirente en su 
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posición en el presente Convenio, de tal forma que el nuevo titular asuma todas y cada 
una de las obligaciones que se derivan del presente Convenio. A tal efecto, el 
PROMOTOR notificará al Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, con carácter 
previo a formalizar en escritura pública la transmisión, la intención de enajenar así 
como que en dicha Escritura se hará mención expresa a la subrogación referida, no 
obstante la inscripción del Convenio en el Registro de la Propiedad como antes se ha 
expresado.   

DÉCIMOCUARTA.- Todo lo convenido anteriormente queda pactado sujeto a 
la condición suspensiva de la aprobación del PGMO de Puerto Lumbreras de forma 
definitiva y haciendo el mismo posible el cumplimiento de lo acordado, quedando 
excluida de manera expresa la posible responsabilidad extracontractual por el no 
cumplimiento de la condición.   

DÉCIMOQUINTA.- En caso de ulterior modificación de la legislación 
urbanística que afectase a las actuaciones derivadas del presente Convenio, las partes 
procederán a modificar el clausulado del mismo, manteniendo el contenido material sin 
rectificaciones respecto a los objetivos establecidos si ello fuere posible, debiendo 
alcanzar nuevo acuerdo en  el caso de modificaciones sustanciales que afecten al 
mismo.   

DÉCIMOSEXTA.- El PROMOTOR garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por la firma del presente Convenio por la entrega de la 
cantidad ahora pactada, quedándose obligado a la prestación de los AVALES y 
GARANTÍAS exigidas por la vigente Ley del Suelo en orden a garantizar la 
urbanización del Sector.   

DÉCIMOSÉPTIMA.- El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones 
señaladas en el presente Convenio por una de las partes intervinientes permitirá a la 
otra, a su voluntad, acordar su resolución o exigir su cumplimiento.   

DÉCIMOCTAVA.- El presente Convenio se incorpora al expediente de 
formulación del PGMO de Puerto Lumbreras y será sometido a trámite de consulta 
pública, como dispone al efecto el artículo 158 de la LSRM. Su contenido es múltiple, 
contiene prescripciones propias de planeamiento y otras propias de gestión,   

DÉCIMONOVENA.-  El  PROMOTOR se obliga a solicitar la constatación en 
el Registro de la Propiedad del presente Convenio en el folio de inscripción de dominio 
de las fincas regístrales objeto del mismo en el plazo de UN MES desde que le sea 
notificada la APROBACIÓN DEFINITIVA sin reservas del P.G.M.O. o del Texto 
Refundido del mismo que en su caso se ordene conteniendo la sectorización prevista en 
el presente Convenio, efectuando las actuaciones necesarias para lograr su efectiva 
inscripción en el plazo de tiempo más breve posible.  
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El Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras incluirá el presente Convenio en 

el Registro Público de Convenios Urbanísticos dependiente de la Concejalía Municipal 
de Urbanismo constituido en virtud del Reglamento de Gestión de Convenios 
Urbanísticos aprobado por el Pleno Municipal con fecha 26 de noviembre de 2005.  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y queda excluido de lo 
previsto en la legislación de contratos públicos. El conocimiento de todas las cuestiones 
litigiosas que puedan surgir corresponderá a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  

Y en prueba de su conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado se 
suscribe el presente convenio por triplicado ejemplar de idénticos efectos, en lugar y 
fecha arriba indicado.

  

SEGUNDO.-  Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del convenio.   

TERCERO.- Notificar este acuerdo a los interesados para su conocimiento y 
efectos.

  

El Ayuntamiento Pleno con el voto a favor de los ocho Ediles del P.P. asistentes 
a la sesión y la abstención de los seis Ediles del P.S.O.E. asistentes a la sesión, adopta, 
por mayoría, el anterior acuerdo en los términos expuestos.   

9.- APROBAR CONVENIO URBANISTICO CON LORCA PORC, S.L.  

Se da lectura del dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo y 
Vivienda, celebrada en sesión de fecha 28 de diciembre de 2005.  

A continuación se somete a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento la adopción 
del siguiente acuerdo:  

Visto el borrador de Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras y la mercantil Lorca Porc, S.L.  

Considerando lo establecido en el artículo 22,2 c) en relación con el artículo 
47,3i) ambos de la LBRL se propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción de los 
siguientes Acuerdos:  

PRIMERO.- Aprobar el convenio urbanístico a suscribir entre el Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras y la mercantil Lorca Porc, S.L., cuyo texto es el siguiente:  

CONVENIO URBANISTICO 
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En Puerto Lumbreras, a ---------de ----------------- de 2005   

REUNIDOS:

   

De una parte, Don Pedro Antonio Sánchez López, Alcalde - Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, que actúa en nombre y representación del  
mismo, en virtud de acuerdo del Pleno municipal de fecha 28/12/05.   

De otra parte, D Juan Jiménez García, mayor de edad,  provisto de DNI 
número 21.163.843, en representación de las mercantiles Lorca Porc,  S.L., con C.I.F. 
número B-30252134 y domicilio en Dip. De la Pulgara, s/n de Lorca (Murcia), y Juan 
Jimenez García, S.A. con mismo domicilio, en adelante PROMOTOR.  

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad suficiente, 
respectivamente, para el otorgamiento del presente CONVENIO URBANÍSTICO, y ante 
la Secretaria General del Ayuntamiento, Dª Elisa Martínez López,  

MANIFIESTAN:

  

PRIMERO.- Que el PROMOTOR ostenta la titularidad en pleno dominio de la 
siguiente finca sita en el Término Municipal de Puerto Lumbreras:  

Finca rústica sita en el paraje de Vilerda, parcela 249, polígono 14 según 
registro catastal, con una superficie de 506.597,00 m2.  

En esta finca se ubica una explotación de ganado porcino, actualmente en pleno 
funcionamiento y producción, valorada, de acuerdo con informe técnico municipal que 
se adjunta como Anexo I, en 713.194,00 euros.   

SEGUNDO.- Que en la actualidad, los terrenos descritos en el expositivo 
anterior se encuentran clasificados como Suelo No Urbanizable en las vigentes NN.SS. 
de Planeamiento de Puerto Lumbreras, y; con ocasión del proceso de redacción del 
PGMO de la localidad los mismos se encuentran clasificados como No Urbanizable 
Protegido por Planeamiento de grado 2. Se une plano de información de la finca como 
Anexo II.  

Según reciente medición la superficie de la finca es de 506.597,00 m2.  

TERCERO.- Que es voluntad del PROMOTOR el inmediato desarrollo 
urbanístico de la finca, al objeto de ejecutar la actuación urbanística, para lo cual 
interesa la sectorización de los terrenos como Suelo Urbanizable Sectorizado 
Residencial. 
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CUARTO.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras estima de gran 
interés para el Municipio la sectorización de los terrenos propuesta, por cuanto 
supondrá una importante mejora en la calidad de los servicios. 

En este sentido, se entiende que esta iniciativa particular confluye con el interés 
de la colectividad y que se encuentra dentro de las previsiones, modelo y estrategia 
territorial que la Corporación tiene planteada a través del instrumento de Plan General 
Municipal de Ordenación.  

QUINTO.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras tiene en su 
ámbito territorial las competencias en materia urbanística, y entre ellas la de intervenir 
en el mercado del suelo, bien directamente o bien canalizando las solicitudes de la 
iniciativa privada, al objeto de poner en el mercado, o posibilitar que el mismo ofrezca 
el suelo necesario en extensión, usos y tipologías, tratando de equilibrar la oferta y la 
demanda de los distintos tipos de suelo y la respectiva construcción en los mismos.  

SEXTO.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se encuentra 
trabajando en la redacción del nuevo Plan General Municipal de Ordenación por lo 
que, a la vista de los argumentos más arriba expuestos, se entiende momento oportuno 
para la incorporación de los terrenos descritos anteriormente en dicho proceso, como 
Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial.    

SÉPTIMO.- Que la legislación urbanística de aplicación general, en relación 
con la propia de las Corporaciones Locales y la que regula el Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas, así como la propia Ley 1/2.001, de 24 de abril, del Suelo de 
la Región de Murcia (LSRM), habilita a las Administraciones para la celebración de 
pactos o convenios con cualesquiera personas públicas y privadas que se traducen en 
verdaderos instrumentos de acción concertada en materia de urbanismo, constituyendo 
así un medio eficaz para la participación y colaboración directa de los particulares en 
la actividad urbanística municipal, siempre y cuando tengan como objetivo la ejecución 
efectiva de actuaciones beneficiosas para el interés general. 

En este marco, las partes intervinientes en el presente Convenio aceptan y se 
someten expresamente a lo dispuesto en las citadas normas generales urbanísticas, de 
régimen local y de procedimiento administrativo.  

OCTAVO.- Que al objeto de determinar y concretar las contraprestaciones de 
las partes, una y otra suscriben el presente Convenio al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 158 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia con arreglo a las siguientes,  

ESTIPULACIONES  

PRIMERA.- Es objeto del presente Convenio, por un lado, concretar la 
recuperación de parte de las plusvalías generadas con motivo de la actividad de 
planeamiento de la Administración al incluir un nuevo Sector de Suelo Urbanizable 
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Sectorizado Residencial en el contexto de la tramitación del PGMO de Puerto 
Lumbreras y, por otro lado, impulsar el desarrollo urbanístico de los terrenos que 
constituyen su objeto mediante la delimitación del nuevo Sector, identificado en el 
plano que se incorpora al presente Convenio como Anexo II, a partir de la iniciativa de 
Don Juan Jiménez García, como representante de las mercantiles, en su calidad de 
propietario mayoritario de los terrenos incluidos en dicho ámbito de planeamiento.  

SEGUNDA.- El Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se compromete a 
tramitar con agilidad e incorporar al PGMO de Puerto Lumbreras un nuevo Sector de 
Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial, que incluya los terrenos descritos en el 
expositivo primero, ordenado en los términos que se indican en el párrafo siguiente, 
instando su aprobación definitiva ante la Administración Autonómica. 

Los parámetros urbanísticos básicos que, sin perjuicio de ligeras variaciones, 
habrá de contemplar la ficha de planeamiento de dicho Sector serán los siguientes:  

Ámbito del Sector: 506.597,00 m². 
Sistema General de Espacios Libres (interior): 25.330,00 m². 
Aprovechamiento global de referencia: 0,2 m2/m2. 
Uso Global: Residencial, pudiendo adoptarse cualquiera de las Ordenanzas 

para usos residenciales previstas en las vigentes NN.SS. así como las incluidas en el 
futuro PGMO de Puerto Lumbreras que estén vigentes en el momento de la redacción 
del Plan Parcial. 

Obligación de ejecutar un 1,00 % del aprovechamiento con destino a uso 
hotelero.  

TERCERA.- El PROMOTOR se compromete por su parte a resolver con 
agilidad cuantas deficiencias o reparos de carácter técnico sean objetados a la 
documentación presentada, asumiendo las indicaciones que en cualquier momento sean 
realizadas por el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, o bien trasladadas por 
éste a instancia de otros Organismos que hayan de emitir informes preceptivos previos 
a la aprobación definitiva del nuevo PGMO de Puerto Lumbreras. En este sentido, la 
Administración actuante podrá sancionar las dilaciones indebidas imputables al 
PROMOTOR en las subsanaciones que le sean requeridas mediante la imposición de 
las correspondientes multas coercitivas, conforme se establece en el art. 99 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.   

CUARTA.- Tan pronto como así lo exija el correcto desarrollo urbanístico del 
Sector, de acuerdo con las previsiones contenidas en el presente documento, el 
PROMOTOR hará desaparecer de la finca descrita en la Estipulación primera la 
explotación porcina ubicada en la misma -igualmente referida en aquella estipulación-.  

QUINTA.- Con independencia de las obligaciones legales que conforme a lo 
establecido en el artículo 80 de la LSRM, y preceptos concordantes, le afecte como 
propietario de suelo urbanizable, el PROMOTOR, como compensación y participación 
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de la Comunidad en las plusvalías generadas por la acción urbanística municipal 
desarrollada en orden a la reclasificación de los terrenos descritos en el expositivo 
primero como Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial, se compromete a abonar la 
cantidad de 2 euros por cada m2 de terreno sectorizado de su propiedad, ascendiendo 
la cantidad a 1.013.194,00 euros. Dada la obligación del promotor de hacer 
desaparecer de la finca la explotación porcina descrita en el exponendo primero, se 
hace preciso descontar el valor de la misma del importe total a pagar; en consecuencia, 
éste será de 300.000,00 euros, más el impuesto que en su caso legalmente pudiera 
corresponder, de la siguiente forma: 

Una cantidad consistente en el 50% de dicha suma, esto es, 150.000,00 euros, 
que se entregan a la Administración actuante en este acto, otorgando por el presente 
documento carta de pago. 

El 50% restante, esto es, la suma de 150.000,00 euros, que será ingresada en las 
arcas municipales en el plazo de 45 días a contar desde la publicación del Acuerdo de 
aprobación definitiva del PGMO de Puerto Lumbreras, siempre que dicho acuerdo 
otorgue plena e inmediata ejecutividad a la sectorización de los terrenos objeto del 
presente Convenio. Caso de producirse la aprobación definitiva con reserva de 
subsanación de deficiencias o suspensión de efectos, o cualquier otra circunstancia que 
afecte en cualquier forma a la referida sectorización, el presente pago no se hará 
efectivo hasta tanto dicha sectorización tenga plenos efectos.  

El destino que el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras dará a las sumas 
percibidas por tales conceptos será el previsto en la Legislación vigente.  

SEXTA.- El PROMOTOR se obliga a ejecutar, en concepto de prestación 
complementaria, proyectos de ejecución de dotaciones urbanísticas municipales por 
importe de 1.200.000,00 euros, los cuales deberán ser aprobados por el Ayuntamiento.  

En un plazo de ocho meses desde la aprobación del proyecto técnico por el 
Ayuntamiento deberá estar ejecutada un 30% de la obra. En todo caso, el proyecto 
técnico no se aprobará con anterioridad al 30 de Mayo de 2006. 

Al objeto de garantizar el referido compromiso el PROMOTOR constituye aval 
por el referido importe a favor del Ayuntamiento con un plazo de caducidad de 2 años. 
Transcurrido dicho período sin que la obra proyectada se haya ejecutado en su 
totalidad, y siempre que al menos lo haya sido en un tercio, el aval deberá renovarse 
por otros 2 años. El transcurso de los dos plazos señalados sin que la obra municipal 
haya sido recepcionada, facultará al Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras para 
la ejecución del aval.  Se adjunta el aval como Anexo III. 

Este aval podrá ser cancelado siempre y cuando las obligaciones que garantiza 
sean avaladas por un tercero en las mismas condiciones señaladas en el párrafo 
anterior. 

El presente pacto y compromisos se harán constar y constituirán determinación 
del Plan Parcial, Programa de Actuación y Proyecto de Reparcelación, como carga 
propia del Sector imputable a los derechos del PROMOTOR.   




